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DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DEL SERVICIO CIVIL.

ELCONGRESO DE LANACIÓN PARAGUAYA SANCIONACON FUERZA DE

LEY

TíTULO PRELIMINAR

CAPíTULO I

OISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.o Objeto.

La presente ley tiene por objeto:

a) Establecer las disposiciones generales que rigen la función públ¡ca.

b) Regular, en especÍf¡co, la carrera del servicio civil.

c) Determ¡nar Ia competencia regulator¡a en la materia sobre las instituciones públicas que

se encuentran en el ámbito del Poder Eiecutivo.

d) Admitir la competencia regulatoria en la materia de las municipalidades, Poder Judicial,
Poder Legislativo, Tribunal Superior de Justic¡a Electoral, Consejo de la Magistratura,
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, Fiscalia General del Estado, universidades
nacionales, Contraloría General de la República, Banca Central del Estado, así como de

otras instituciones públicas con autonomía en esta materia que no se encuentren dentro
del ámbito del Poder Ejecutivo.

e) Establecer la competencia regulator¡a del Ministerio de Economía y Finanzas en mater¡a

de política de remuneraciones.

f) Admit¡r Ia vigencia y autonomía de las carreras especiales que se r¡gen por sus reglas
constitutivas, de modo que la carrera del servicio civil será residual, para aquellas no
reguladas, y subsidiaria, de aplicación supletoria, a los regímenes especiales en todo lo

no previsto en los mismos.

Artículo2.o Finalidad.

La finalidad de la presente ley es promover la profesionalizac¡ón de los servidores públ¡cos
para lograr mayores niveles de eficiencia y eficacia en las ¡nstituciones públicas promoviendo el

desarrollo de los servidores públicos que lo integran, con la misión de ofrecer servicios oportunos y
de calidad respetando derechos laborales y principios administrativos.
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Artículo 3.o Ámbito de aplicac¡ón.

La presente ley es aplicable a toda act¡v¡dad de función y empleo públ¡co derivada de
nombramiento o contrato cumplido en las instituciones públicas, con excepción de las sociedades
anónimas con participación mayoritaria del Estado y de las fuezas públicas. A estas, con la única
salvedad de los principros rectores y de la polít¡ca de remuneraciones, se excluye íntegramente del
ámb¡to de apl¡cación de la presente ley.

Se regirán por sus propias normas, por lo que no le será aplicable de manera directa esta ley,
sino solo de manera supletor¡a a las siguientes carreras: a) la judicial, b) la docente en todos sus
niveles, c) la d¡plomática y consular, d) la de ¡nvest¡gación científica y tecnológica, e) la militar, f) la
policial, g) otras expresamente establecidas en leyes especiales.

El Poder Judicial, el Poder Legislativo y cada órgano const¡tuc¡onal autónomo será autoridad
de aplicación en mater¡a de función pública y, por ende, encargado de reglamentar y aplicar esta ley
en las relaciones laborales que no tengan un régimen especial, en los términos del pánafo anterior.

Los órganos que dependen del Poder Ejecutivo deberán respetar Ios términos de esta ley, su
reglamentac¡ón y las indicaciones del Ministerio de Economía y Finanzas; salvo que en su seno
existan carreras especiales, en los términos del segundo párrafo de este articulo.

S¡ en una institución pública hay funcionarios y empleados administrativos que no están
incursos en algunas de las carreras especiales y personas afectadas a esas carreras especiales, a
los primeros, los que no tienen carreras especiales, les serán aplicables las reglas de la presente ley.

Las disposiciones de la carrera del servicio civil no serán aplicables a los empleados públicos
ni a las carreras especiales.

Artículo 4.o Autoridades de aplicación en materia de función pública.

En materia de func¡ón pública, el ltilinisterio de Economía y Finanzas, será la autoridad de
aplicación para todas las instituciones públicas que componen el ámbito del Poder Ejecutivo.

Las máximas autoridades de las municipalidades, Poder Judicial, Poder Legislativo, Tribunal
Superior de Justicia Electoral, Conseio de la Magistratura, Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados,
Fiscalía General del Estado, un¡vers¡dades nacionales, ContralorÍa General de la República, Banca
Central del Estado, así como otras instituciones públicas con autonomia en materia de función
pública, que no se encuentren dentro del ámbito del Poder Ejecutivo, serán las autoridades de
aplicación de la presente ley, en el ámbito de sus competencias y sobre sus respectivas
organizaciones administrativas.

Artículo 5,o Autoridad rectora en mater¡a de politíca de remuneraciones.

El Ministerio de Economía y F¡nanzas será la autoridad rectora en materia de politica de
remuneraciones para todas aquellas instituciones incluidas en el Presupuesto General de la Nac¡ón,
independientemente de que las mismas o sus respect¡vas carreras se hallen o no exclu¡das del
ámbito de aplicación de la presente ley.

También corresponderá al Ministerio de Economía y F¡nanzas, elaborar el reglamento de Ia
metodología para la valoración de los puestos, así como guías e instructivos sobre la política de
remuneraciones del régimen del servicio c¡vil. Esta metodología deberá también ser empleada por
aquellas instituciones públicas que no componen el ámbito del Poder Ejecutivo o que t¡enen
autonomía, independencia o autarquía constitucionalmente definidas. Las inst¡tuciones que gozan
constitucionalmente de autarquía serán las encargadas y responsabl
interno, de la política de remuneraciones formulada por el Ministerio

scrib¡rse y cumplimentar, en todo caso
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El alcance de la rectoría del Ministerio de Economía y Finanzas en materia de política de
remuneraciones está l¡mitado a lo previsto en el artículo 123 de la presente ley y no implica la
potestad de determinar el monto del salario que debe perc¡bir un servidor público.

Artículo 6.o Atribuciones generales de las autoridades de aplicación.

Son deberes y atribuciones de las autoridades de aplicación de la presente ley, sin perjuicio
de las competencias establecidas en la Constituc¡ón, en sus respectivas leyes orgánicas y
reg lamentaciones, y en otras dispos¡c¡ones legales:

a) Dictar sus respectivas disposiciones operat¡vas y administrativas, asÍ como los
reglamentos técnicos y operativos que sean requeridos para la aplicación del objeto de la
presente ley y sus normas reglamentarias, con la salvedad de la polÍtica de
remuneraciones de aquellas ¡nstituciones incluidas en el Presupuesto General de la
Nación, cuya reglamentac¡ón corresponde al Ministerio de Economía y F¡nanzas,
conforme se dispone en la presente ley.

b) Formular los reglamentos generales para sus respectivas carreras de la función pública

c) Formular directrices para la correcta aplicación del plexo normativo que les rige.

d) Examinar la adecuación y sujec¡ón de sus respectivas carreras y organizaciones
administrativas a las disposiciones de la presente ley y sus normas reglamentar¡as, y
requerir la adopción de las medidas que sean necesarias para garantizar su efectivo
cumplimiento.

e) Las demás atribuciones normativas, de plan¡f¡cac¡ón, estrateg¡a, gestión, orientación y

capac¡tación, y de supervisión y control en materia de función pública a que se refieren la
presente ley y sus normas reglamentarias, y que sean necesar¡as para su correcta
aplicación y ejecución.

En todos los casos, el ejerc¡cio de estas atribuciones deberá ser adecuado a los términos de
la presente ley y su reglamentac¡ón, así como a las polít¡cas y lím¡tes que en materia de
responsabil¡dad fiscal y remuneraciones em¡ta el M¡n¡ster¡o de Economía y Flnanzas, en su carácter
de autoridad rectora en materia de politica de remuneraciones de todas aquellas instituciones
incluidas en el Presupuesto General de la Nación.

La falta de reglamentación emitida por una institución con autonomía o independencia
constitucional hará que se aplique directamente la emitida por el Ministerio de Economía y
Finanzas.

Artículo 7.o Atr¡buciones del Ministerio de Economía y Finanzas para instituciones
públicas que componen el ámb¡to del Poder Ejecutivo.

S¡n perjuic¡o de las funciones que se le as¡gnan en la presente ley, el Ministerio de Economía
y Finanzas t¡ene las s¡gurentes atribuciones:

a) Dictaminar sobre la creación de nuevos puestos, los contratos colectivos de trabajo y los
llamados a concuTso público que impliquen una afectación fiscal, presupuestaria y/o
financiera para el Estado, para garantizar que los mismos cumplan con el principio de
previsión presupuestar¡a y las reglas macrof¡scales establecidas en la ley respectiva.

b) Realizar estudios sobre mater¡as
afecten a los servidores públicos.
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c) Prestar as¡stenc¡a técnica y or¡entación a las ¡nstituc¡ones públ¡cas sobre la apl¡cac¡ón e
instrumentación de la política de remuneraciones del rég¡men del servicio civil, y
supervisar su implementación.

d) lnvestigar de of¡c¡o o por denuncia las posibles contravenciones a la Iey en las mater¡as
de su competencia, y d¡sponer, de manera fundada, la suspensión temporal de los
procedimientos y actos administrativos referidos a concurso públ¡co en curso, cuando
existan méritos suficientes y razonables.

e) Recomendar a las inst¡tuciones competentes la declaración de la nulidad de los actos
administrativos, convenios colectivos y contratos de servicios personales, sean o no éstos
en relación de dependencia, o resulten serlo, que se celebren en violación de la
legislación o normativa vigente, y solic¡tar, en su caso, a la Procuraduría General de la
República el inicio de los procesos judiciales respectivos.

f) Requerir informacrón y colaboración a las instituciones públicas sobre cuestiones que se
refieran a materias de su competencia, reguladas en la presente ley.

Las demás atribucrones normativas, de orientación y capacitación, de supervisión y control en
las mater¡as de su competencra a la que se refiere la presente ley y sus normas reglamentarias, y
que sean necesar¡as para su correcta aplicación y ejecución.

Articulo 8.o Unidades de Gestión y Desarrollo de las Personas.

Cada institución pública contará, en su estructura orgán¡ca, con una Un¡dad de Gestión y
Desarrollo de las Personas, subord¡nada al área adm¡nistrat¡va de la misma y vinculada
funcionalmente con el órgano rector de la politica de remuneraciones del régimen del servicio civil. En
las instituciones con autarquia constitucionalmente consagrada, esta dependencia se relacionará con
el Minister¡o de Economía y Finanzas, a quien compete establecer la política de remuneraciones de
modo general y un¡versal.

Estas un¡dades t¡enen como función principal ejecutar las políticas de gestión de las personas,
de conform¡dad con los lineamientos, reglamentos, metodologias e instrumentos establecidos por el
Ministerio de Economía y Finanzas para las instituciones públ¡cas que componen el ámbito del Poder
Ejecutivo, y por las demás autoridades de aplicación correspond¡ente.

Artículo9.o Definiciones.

A los efectos de la presente ley, se entiende por

a) Autoridad institucional: funcionario público que ejerce un puesto público de conducción
política en la institución pública, ya sea en forma unipersonal o como miembro de un
órgano colegiado, interviniendo en la dirección y conducc¡ón de la institución pública y, en
determinados casos, en su representación.

b) Gargo: posición asignada dentro de la estructura organ¡zat¡va de las inst¡tuciones
públicas, que t¡ene como objeto el ejercicio de la función pública o el poder público,
dentro de los objetivos misionales de la institución pública donde se inserta. Es aprobado
con la denominac¡ón y remuneración prevista en el Presupuesto General de la Nación, así
como en el de las munic¡pal¡dades, correspo
instituc¡ón pública,

(
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Los cargos tendrán un orden jerárquico.

c) Cargo de confianza: Es el cargo de aquel funcionario público, de carrera o no, que
ejerce un puesto de libre disposición, para el que no se requiere concurso público y cuya
remoción depende de la decisión discrecional de la autoridad competente.

d) Carrera del servicio civil: es el conjunto orgánico y sistemático de grupos
ocupacionales, niveles, y grados jerárquicos categorizados organ¡zados funcionalmente y

agrupados en forma homogénea que proporciona igualdad de oportunidades a todos los
funcionar¡os de carrera, estableciendo condiciones de carácter general que garantizan su
desarrollo y progresión dentro del organismo y entidad del Estado, teniendo en cuenta los
criterios establecidos en la presente ley y su reglamentación.

e) Categoría: es la identificación, mediante el código presupuestar¡o, de cada cargo en el
anexo del personal de cada ¡nstitución pública, Para su determinación se considerará el
orden jerárquico del cargo.

f) Carreras de la función pública: son las distintas carreras establecidas en el artÍculo l0'1
de la Constitución y en leyes especiales.

g) Concurso público: conjunto de procedimientos técnicos, cuantificables y comparables
para seleccionar servidores públicos, aplicando el reglamento general a ser establecido
por la autoridad en materia de función pública correspondiente.

h) Derecho adquirido con anterioridad a la designac¡ón en un cargo de confianza, de
asesoría o del sistema de d¡rectivos públicos: es el derecho del funcionario público de
carrera de conservar el sueldo básico correspondiente al último puesto, nivel y grado al
que haya accedido con anterioridad a la elección o designación del cargo o puesto actual,
en caso de cesac¡ón en dicho cargo o puesto; ello, sin perjuicio de otros derechos
adquiridos en la carrera. Las remuneraciones complementar¡as que corresponden al
ejercicio de un cargo solo podrán pagarse durante el ejercicio efectivo del cargo
respectivo.

i) Directivo público: es el funcionario público, de carrera o no, que ejerce un puesto
directivo dentro del rég¡men del servicio civil, y que se encuentra sujeto al procedimiento
específ¡co de selección regulado en el Capítulo lV del Título Il de la presente ley.

j) Empleado público: es la persona que, en virtud de un contrato de empleo público y por
tiempo determinado, se obl¡ga a prestar un servicio determinado a una institución pública,
bajo la dirección y dependencia de un superior jerárquico, med¡ante el pago de una
remuneración.

k) Funcionario público: es la persona nombrada mediante acto administrativo para ocupar,
de manera permanente o transitor¡a, un cargo donde desarrolla tareas inherentes a la
función de la institución pública en la que presta sus servicios, de conformidad con las
leyes especiales que regulan las dist¡ntas carreras de la función pública y sus normas
reglamentarias

I
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l) Función pública: conjunto de atribuciones y act¡vidades realizadas en instituciones
públicas, con el objetivo de cumplir y hacer cumpl¡r las leyes, las regulac¡ones y las
politicas públicas, para la consecuc¡ón del bienestar general en el marco del Estado social
de derecho, y que abarca una amplia gama de potestades, roles y responsabilidades en
el ámbito de la administración pública, la formulación de políticas públicas y/o su
aplicación, la regulación y el control de diversos sectores y act¡v¡dades, y la prestac¡ón de
servicios públicos.

m)Grado: ordenam¡ento horizontal y progresivo que permite el reconoc¡miento salarial por el

buen desempeño, sin necesidad de cambio o promoción a un puesto de mayor
complejidad y responsab¡lidad.

n) Grupo ocupacional: clasificación que integra cargos con características funcionales y
propósitos similares,

o) lnst¡tuc¡ones públ¡cas que componen el ámbito del Poder Ejecutivo a efectos de la
presente ley: (i) los organismos que dependen de la Presidencia de la República, (ii) las
entidades con personería jurídica de derecho público, cuyas autor¡dades sean designadas
directamente por el Presidente de la República, sin rntervención de otros organismos
constitucionales autónomos, y (iii) los gobiernos departamentales, como representantes
del Poder Ejecutivo en la ejecución de la política nacional.

p) Nivel: es el ordenam¡ento vert¡cal y progresivo de cargos, según complej¡dad y

responsabilidad, dentro de un grupo ocupacional, al cual se accede previo concurso.

q) Puesto: es el área de trabajo dentro de la carrera civil en la estructura organizativa de Ia

institución pública en la que el funcionario público desempeña funciones y
responsabilidades específicas, en línea con un cargo y categoría establecidos en los
instrumentos normat¡vos, reglamentarios y directivos de organización del trabajo o
servic¡o.

r) Servidores públ¡cos: denominac¡ón genérica que comprende al conjunto de personas
que, en forma permanente o temporal, sea como func¡onar¡os públicos, empleados
públ¡cos, o de otro modo, prestan servicios personales a las ¡nstituciones públicas en una
relación de dependencia y jerarquía, o que ocupan cargos de conducción política, aunque
carezcan de superior jerárquico.

s) Promoción: es la progresión horizontal en el m¡smo nivel hasta alcanzar la última
categorÍa del mismo nivel,

t) Ascenso: es la progresión en forma vert¡cal, la que se dará a través de los concursos

CAP¡TULO II
PRINCIPIOS RECTORES

Artículo 10. Pr¡nc¡pios rectores,

Son principios rectores de la función pública, apl¡cables a todos los servidores públicos, sin
distinción:

a) Legalidad: los actos, procedimientos y actuaciones se ajustará
Constitución, así como en las disposiciones legales y reg

lo establecido en la
aplicables.
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b) lgualdad de derechos: las normas legales y reglamentarias que rigen la función pública
se aplicarán de manera imparcial y objetiva, sin discriminación alguna por razones de
or¡gen, raza, sexo, ¡dioma, relig¡ón, orientación, opinión, condición económica, polít¡ca o
de cualquier otra indole.

c) lgualdad de oportunidades: todo c¡udadano tiene derecho a ser servidor público, sin
d¡scrim¡nac¡ón y sobre la base de la idoneidad, de conformidad con lo previsto en la

Const¡tución, la presente ley, y demás normas legales y reglamentarias aplicables. Los
regímenes especiales que se establezcan para favorecer a ciertos grupos de personas
afectadas por desigualdades rnjustas no serán considerados d¡scriminatorios, sino
igualitarios. El establecimiento de determinadas cualificaciones para ciertos puestos no
implica un trato desigual, sino aseguramiento de Ia cual¡f¡cac¡ón o idoneidad y mérito que
los cargos requieran.

d) Previsión presupuestaria: todo acto en la función pública que implique una afectación
fiscal, presupuestaria o financiera para el Estado estará supeditado a la disponibil¡dad
presupuestaria y, para el caso de las instituciones públicas que ¡ntegran el Presupuesto
General de la Nación, al cumplimiento de las reglas de responsabilidad fiscal y

sostenibilidad de las finanzas públicas.

e) Eficiencia y eficacia: en la función pública se buscará el cumpl¡m¡ento de los fines,
objetivos y metas institucionales, med¡ante la utilización de los recursos públicos que
sean estrictamente necesarios y de la manera más eficiente posible.

f) Mérito: el acceso, permanencia, progresión y movilidad en la función pública se basarán
en la aptitud, actitud, desempeño, capac¡dad y evaluación, tanto in¡c¡al como continua y
permanente, para el puesto de los postulantes y servidores públicos.

g) Probidad y ética: la función públ¡ca ex¡ge, en todos sus aspectos y manifestaciones, una
actuación transparente, ética y objet¡va de los servidores públicos, así como la
permanente promoción de los valores éticos del servicio estatal.

TITULO I

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

CAPíTULO I

DE LAS REGLAS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 11. Sujetos excluidos.

Los servidores públicos que pertenezcan a las carreras especiales enunciadas en el artículo
101 de la Const¡tuc¡ón y leyes especiales, se regirán por sus regímenes especiales y, en todo lo no
prev¡sto en ellas, se apl¡cará supletoriamente lo dispuesto en el presente Título.

Aun cuando se les aplican las disposic¡ones referentes a las limitaciones y prohibiciones
previstas en la presente ley para los servidores públicos en general, se encuentran excluidos de las
demás disposiciones de la presente ley, con excepción de los principios rectores, los funcionarios
públicos que ocupen los siguientes cargos de conducción política:

a) Senadores y diputados, gobernadores y m¡embros de las juntas departamentales,
intendentes y miembros de las juntas municipales y
de elección popular.

b) Presidente de la República

!.1/
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c) Vicepresidente de la República.

d) Ministros del Poder Ejecutivo.

e) Secretar¡os ejecutivos de la Presidencia de la República.

0 Presidente y miembros del directorio de la Banca Central del Estado.

g) Presidente y m¡embros del directorio de las entidades financieras oficiales.

h) Procurador General de la República.

¡) Ministros de la Corte Suprema de Justicia.

j) Fiscal General del Estado.

k) Defensor General.

l) Sindico General.

m)Ministros del Tribunal Superior de Justicia Electoral.

n) Defensor del Pueblo y el Defensor del Pueblo adjunto.

o) Contralor General y el Subcontralor General de la República.

p) Presidentes, directores nacionales o equivalentes, y miembros de directorios o consejos
de las entidades descentralizadas.

CAPíTULO II

REQUISITOS E INHABILIDADES PARA EL ACGESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 12. Requisitos mínimos.

Son requisitos mínimos para ser serv¡dor públ¡co:

a) Tener nacionalidad paraguaya.

b) Contar con mayoría de edad.

c) Poseer idoneidad y capacidad para el ejercic¡o o desempeño del puesto.

d) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos.

Artículo13. lnhab¡l¡dades.

Son inhabilidades para ser servidor público:

a) Hallarse cumpl¡endo pena privativa de libertad.

b) Haber sido condenado por hechos punibles contra el Estado, contra las func¡ones del
Estado o contra el patrimonio del Estado.

q/
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c) Haber sido condenado por la com¡sión de hechos pun¡bles de naturaleza electoral

d) Haber sido sanc¡onado con inhab¡litación para ocupar un puesto en la función públ¡ca,

mientras dure la inhabilitación.

e) Gozar de una jubilac¡ón, de conformidad con lo previsto en las normas legales y

reglamentar¡as aplicables, salvo que sea para ocupar puestos de conducción polÍtica,
puestos de conf¡anza, puestos del sistema de d¡rectivos públicos, o para el ejerc¡c¡o de la
docencia.

f) Los declarados incapaces en proceso judicial, de conformidad con lo establecido en el
artículo 73 del Código Civil.

g) Haberse acogido a planes de retiro voluntario, independientemente al t¡empo transcurrido
desde el retiro, salvo que sea para ocupar puestos de conducción política, puestos de
confianza, puestos del sistema de directivos públ¡cos, o para el ejerc¡cio de la docencia.

La percepción de haberes jubilatorios o de retiro voluntario es incompatible con la percepción
de un salario, remuneración o emolumento público, por lo que, en caso de acceder a la función
públ¡ca siendo jubilada o retirada, la persona deberá optar por una de las dos remuneraciones; salvo
que se trate de jubilación por docencia y/o investigación.

En las excepciones reguladas en los incisos e) y g) del presente artículo, las personas
acogidas a jubilación o retiro no volverán a aportar al régimen de seguridad social en razón al nuevo
vínculo. Una vez cesadas del puesto del que se trate, con la.iubilación o el retiro voluntario dejan de
ser considerados funcionarios de carrera, y no podrán en ningún caso reincorporarse a la carrera a la
que pertenecían, en los términos dispuestos en la presente ley sobre concursos públ¡cos.

CAPÍTULO I¡I
INGRESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 14. Mecanismo de ingreso.

El concurso público es la única vía de ingreso a la función pública, salvo los casos
regulados de otra manera en la Constitución o en leyes especiales.

El acto juridico por el que se disponga el ingreso de servidores públicos a la función
pública, en transgres¡ón a la presente ley o sus reglamentos será nulo, cualquiera sea el tiempo
transcurrido, s¡n perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera
corresponder a los responsables del nombramiento o la contratación respectiva.

Los concursos públicos para el ¡ngreso en la carrera respect¡va como func¡onario público
deberán considerar o abarcar únicamente el primer grado correspondiente al n¡vel del puesto
dentro del grupo ocupacional respectivo. Las autoridades de aplicación serán responsables
administrativamente de la correcta aplicación del presente artículo.

Quedan exceptuados de la presente disposición los func¡onarios públicos que hayan
ingresado a la función pública para ocupar los puestos de asesores o los cargos de confianza
previstos en las leyes especiales que regulan las distintas carreras de la funció

4
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Artículo 15. Del ¡ngreso y la progresión.

Para el ingreso y progresión en la función públ¡ca los postulantes deberán reun¡r los requisitos
previstos en la presente ley, su reglamentación y los que se determinen en las bases de las
respect¡vas convocatorias.

Artículo 16. Designación de Asesores por funcionarios de conducción política.

Los funcionar¡os públicos que ocupen puestos de conducción política, indicados en la
presente ley, podrán tener hasta un máximo de tres asesores nombrados sin concurso pÚblico,

dentro del ámb¡to de su organización administrativa.

En cualquier caso, solo podrán ser designados como asesores quienes acrediten, al menos,
cinco años de experiencia profesional efectiva en la materia respectiva. En el caso de asesorias en
mater¡as no profesionales, deberán acreditar experiencia efectiva y comprobada en el rubro o

aspecto objeto del asesoramiento.

Los funcionarios de carrera que hayan sido designados para ocupar los puestos de asesores
conservarán los derechos adquiridos con anterioridad a la respectiva des¡gnación y, al finalizar sus
funciones, deberán volver al último puesto anter¡or ocupado, con la progresión en los niveles y
grados correspondientes.

Los funcionarios públicos que ocupen puestos de conducc¡ón polít¡ca que nombren asesores
en ¡ncumplimiento de esta dispos¡ción, así como también quien hubiera influenciado o gestjonado de
cualquier forma el nombramiento, incurrirá en mal desempeño de funciones, sin perjuicio de sus
responsabilidades penales y civlles. La persona que se hubiera beneficiado del puesto obtenido
irregularmente quedará inhabilitada por cinco años para ocupar cargos públicos, cualquiera sea su

naturaleza, grado o nivel, salvo los cargos de elecc¡ón popular.

Las limitaciones contempladas en este artÍculo no serán apl¡cables al Presidente de la

República.

Artículo 17. Prohibición de nepotismo y uso indebido de influencia en la designación
de cargos de confianza.

No podrán ser designados para cargos de confianza, en ningún caso, el cónyuge, concubino o
parientes comprendidos dentro del cuarto grado de consanguin¡dad o segundo de afinidad, sea en
línea recta o colateral, de quienes ejerzan puestos de conducc¡ón polít¡ca en la misma institución.

Los func¡onar¡os que ocupen puestos de conducción política no podrán, en ningún caso,
ejercer influencia para la designación de estos cargos en otra ¡nst¡tuc¡ón pública.

Articulo 18. Período de prueba,

El nombramiento de un funcionario público será de carácter provisorio durante seis meses. En
este período, cualquiera de las partes podrá dar por terminada la relación juridica sin mediar causa y

sin responsabilidad pecuniaria alguna der¡vada de la term¡nac¡ón. Las actuaciones del funcionario
público durante el perÍodo de pru
las consecuencias de su gestión.

eba serán válidas, sin perjuicio de su responsabilidad perso por
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Artículo 19. Período de evaluac¡ón.

Cumplido el período de prueba y hasta adquir¡r la estabilidad establecida en el siguiente
artículo, el funcionario público pasará al período de evaluación, en el cual deberá satisfacer los
requ¡sitos previstos en la presente ley para alcañz dicha estabilidad laboral. En este perÍodo,

cualquiera de las partes podrá dar por terminada la relación jurídica sin mediar causa, pero el

funcionario público gozará del derecho a preaviso y a la indemnización por despido injustificado,
conforme con los parámetros establecidos en el Código del Trabajo.

Artículo 20. Estabilidad laboral.

La estab¡l¡dad laboral es el derecho del funcionario público que ¡ngresa a la función pública
mediante concurso público, a no ser desvinculado sin justa causa y a conservar el cargo alcanzado.

La estab¡l¡dad laboral se adqu¡ere cuando el funcionario cumple las siguientes condiciones:

a) Haber ingresado por concurso públ¡co a la función pública.

b) Haber cumplido al menos dos años rninterrumpidos de servicio en la función pública.

Los funcionarios públicos que hayan cumplido con todos los requisitos establecidos en el
presente artículo y, por consiguiente, hayan adquirido la estab¡lidad, seguirán supeditados al régimen
de evaluación de desempeño, asÍ como al régimen disciplinario, de conformidad con lo dispuesto en
la presente ¡ey y las normas reglamentarias que emita la autoridad en materia de función pública
correspondiente.

CAPÍTULO IV
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

Artículo 21. Periodicidad y alcance.

La evaluación de desempeño tiene una periodicidad anual y es obligator¡a para todos los
servidores públ¡cos.

Artículo 22. Criterios básicos.

Sin perjuicio de otros criterios adicionales, o de los previstos para un determinado lapso u

objeto, todo proceso de evaluación de desempeño estará sujeto a los siguientes criterios básicos:

a) Los factores y metas evaluados deben ser objetivos, medibles, ver¡ficables, y tener
relación con el puesto de trabajo y metas de gestión, sobre la base de la planificación
institucional,

b) El servidor público debe conocer por anticipado el procedimiento, las metas y factores a

emplearse en la evaluación. Este conoc¡m¡ento se presume s¡ hubo divulgación pública o

intrainstitucional de tales requisitos.

I
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Artículo 23. De la evaluac¡ón.

La evaluación de desempeño se realizará sobre los cr¡terios bás¡cos prev¡stos en la presente
ley y en la reglamentac¡ón especial para el período u objeto correspondiente.

La calificac¡ón obtenida será comun¡cada al servidor público evaluado, qu¡en tendrá derecho
de acceder al conten¡do de la evaluación respect¡va. Si el servidor público no está conforme con el
resultado de la misma, podrá negarse a f¡rmar el formulario de la evaluación de desempeño,
justificando su dec¡sión. Esto dará apertura al régimen recursivo prev¡sto en el artículo siguiente,

La escala de calificaciones tendrá, como mín¡mo, los siguientes niveles de desempeño:

a) Distinguido

b) Bueno

c) Regular.

d) Reprobado.

En el reglamento de evaluación del desempeño, em¡t¡do por la autor¡dad en materia de
función pública, se establecerá un porcentaje máx¡mo o lím¡te de personas evaluadas que podrá
obtener la calificación de "distinguido". Dicho porcentaje límite servirá de referencia para cada
¡nstitución, que, en caso de superarlo, deberá justificar el exceso.

Artículo 24. Régimen recursivo de la evaluación del desempeño.

El servidor público que considere agraviados sus derechos como consecuencia del proceso
de la evaluación de desempeño o de la calificación obtenida en esta, podrá sol¡c¡tar a la Unidad de
Gestión y Desarrollo de las Personas de la institución pública donde presta servicios el rechazo de la

evaluación atacada, conforme con las reglas establecidas en el reglamento de evaluac¡ón del
desempeño.

En el plazo de veinte días hábiles, contados desde la presentación de la solicitud del servidor
público, la Unidad de Gestión y Desarrollo de las Personas de la institución públ¡ca donde presta
servicios, por decisión fundada, deberá:

a) Rechazar la evaluacrón de desempeño atacada. En este caso, la propia Unidad de
Gestión y Desarrollo de las Personas de la ¡nstitución pública donde presta servicios
efectuará una nueva evaluación, de conformidad con las reglas señaladas para ese
efecto en el reglamento de evaluación del desempeño correspondiente.

b) Ratificar la evaluación de desempeño atacada. En este caso, el servidor público podrá
interponer recurso jerárquico ante la máxima autoridad institucional, quien, a través de un
acto adm¡nistrat¡vo y decis¡ón fundada, deberá confirmar o rechazar la evaluación de
desempeño atacada, de conformidad con las reglas señaladas para ese efecto en el
reglamento de evaluac¡ón del desempeño correspondiente.

El régimen recursivo contra el acto adm¡nistrativo dictado por la máxima autoridad institucional
es el previsto en Ia ley de Procedimientos Administrativos.

El recurso contra la decisión adm¡n¡strat¡va recaída no tendrá efecto suspensivo

@r
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Artículo 25. Uso de los resultados de la evaluación de desempeño.

Los resultados de la evaluación de desempeño se emplearán para tomar y fundar decisiones
sobre ascensos, promociones, movilidad ¡nterna, necesidades de capacitac¡ón, estímulos no
monetarios, renovación contractual y planes de mejora institucional, según se establezca en las leyes
especiales que regulan cada una de las carreras especiales y los reglamentos de evaluación del
desempeño emitidos por la autor¡dad en materia de func¡ón pública correspondiente.

La evaluación de desempeño no podrá ser utrlizada para determinar la desvinculación
automática del servidor público o para imponer una sanción de manera directa, por el solo hecho de
no aprobar la evaluación de desempeño.

Las autoridades en materia de función pública, en el ámbito de sus competencias, podrán
diseñar e implementar un esquema de estimulos no monetar¡os por productividad para aquellos
servidores públicos que obtengan una calificación de "distinguido" o, cuando menos, una calificación
de "bueno" en sus evaluaciones de desempeño anuales,

CAPíTULO V
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

sEccrÓN r

JORNADA LABORAL Y PERMISOS

Artículo 27. Duración máxima de la jornada ordinaria.

La jornada ordinaria de trabajo efectivo no podrá exceder de cuarenta horas semanales, salvo
casos espec¡ales previstos en las leyes especiales y sus normas reglamentarias.

Las ampliaciones de la.jornada ordinaria de trabajo, que se hiciesen para extender el

descanso semanal, no const¡tuirán trabajo extraordinario-

Artículo 28. Del trabajo extraordinar¡o y su remuneración.

Se considerarán horas extraordinarias las que se trabajen después de cumplida la jornada
ordinaria de trabajo, y en ningún caso podrán exceder de tres horas diarias y de ocho horas
semanales. Las remuneraciones por horas adicionales de trabajo deberán su.ietarse a las reglas que
las normas presupuestarias respectivas determinen.

Las cuestiones relativas a la jornada de trabajo en días feriados, asuetos, horario nocturno y
labores insalubres se regirán por las disposiciones previstas en el Código del Trabajo. La asignación
y pago de las jornadas extraordinarias se hará conforme con las disposiciones del presupuesto
público y su reglamentación respectiva.

Artículo 29, Permisos especiales sin goce de sueldo.

Los funcionarios públicos podrán gozar de permisos especiales sin goce de sueldo, en los
siguientes casos.

a) Para prestar servicios en otra institución pública, por un plazo de hasta dos años.

t//

Artículo 26. Estímulos no monetarios.

I
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b) Para ejercer funciones en organ¡smos internacionales, por un plazo de hasta cuatro años.

cl Pata rcaliz estudios de postgrado en el exterior o dentro del territorio nacional, en
univers¡dades o centros de formación terc¡aria de nivel equivalente, por un plazo de hasta
dos años. Este permiso podrá ser otorgado en aquellos casos en los que el funcionario
público lo requ¡era expresamente y siempre que se encuentre debidamente justificado, de
lo contrario apl¡cará el régimen de permiso previsto en el articulo sigu¡ente.

d) Para ejercer cargos electivos y de conducción política, por el período que dure el
mandato,

e) Los demás permisos que se establezcan en las leyes especiales que regulan las
diferentes carreras de la función pública.

En los supuestos previstos en los inc¡sos a), b) y c), los permisos sólo podrán ser renovados
por un perÍodo igual, en cada caso.

En cualquiera de los casos, se producirá la vacancia en el puesto, pero el funcionario públ¡co
afectado podrá seguir aportando a la ent¡dad de jubilaciones y pensiones respectiva, de conformidad
con lo establecido para el efecto en la ley correspondiente.

Al término del permiso espec¡al, el funcionario público podrá ocupar una vacancia, s¡ esta se
encontrara disponible en la institución públ¡ca, conservando los derechos adquiridos con anterioridad
al otorgam¡ento del permiso correspond¡ente, En caso de que la vacancia no se encuentre d¡sponible,
el afectado podrá optar por la pr¡mera vacancia habilitada o por rec¡b¡r la indemnización prevista para
los despidos sin causa.

El funcionar¡o público que no se presente a su puesto una vez f¡nalizado el permiso otorgado,
incurrirá en abandono del puesto de trabajo, salvo caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 30. Permisos especiales con goce de sueldo para capacitación.

Podrá concederse permiso espec¡al con goce de sueldo a los funcionarios públicos que
cuenten con estabilidad laboral, en los térm¡nos previstos en las normas que regulan las distintas
carreras de la función pública, para realizar estudios de postgrado en el exterior, en universidades o
centros de formación terc¡ar¡a de nivel equivalente. Este permiso se podrá otorgar por el tiempo de
duración del programa académico, conforme con el plan de estudios correspondiente, prorrogables
sólo para el acceso a programas de un nivel académico superior al otorgado ¡n¡c¡almente. El plazo
máximo para perm¡sos con goce de sueldo no podrá exceder de seis años.

lgualmente, se podrá otorgar este permiso pa? rcalizar estudios de postgrado dentro del
terr¡torio nacional, en universidades o centros de formac¡ón terc¡aria de nivel equivalente, siempre y
cuando se cumpla con la condición de dedicación exclusiva y de tiempo completo al programa de
estudios.

En cualqu¡era de los casos, este perm¡so será otorgado únicamente con base en las
necesidades institucionales y el perfil profesional del funcionario, y no podrá ser concedido, en ningún
caso, a quien se encuentre ocupando cargos de confianza.

El perm¡so no causará vacancia y el funcionar¡o deberá reintegrarse
un tiempo mínimo no inferior al doble de la duración del permiso usufructuado
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Cuando el funcionario beneficiado con este permiso especial no cumpliera con la obligación
de prestar serv¡cios a una institución públ¡ca por el tiempo mínimo señalado, deberá reembolsar al

Estado el costo de los gastos realizados por éste en todo concepto en razÓn del permiso.

El funcionario beneficiado con el perm¡so espec¡al que no terminase el programa de
capac¡tación deberá reembolsar a la institución pública el monto total de las erogaciones realizadas a

su favor. Los costos serán liquidados por el órgano admin¡strat¡vo afectado.

La Procuraduría General de la República, será la institución encargada de ¡niciar las acciones
judiciales tendientes al recupero de los costos asumidos por el Estado en los casos de instituciones
públicas sin capacidad para estar en juicio. Tratándose de las ¡nst¡tuc¡ones con capacidad procesal
propia, la Procuraduria General de la República tendrá legitimación suficiente si la entidad no iniciare
el juicio pert¡nente en el plazo de un año de hallarse expedita la acción respectiva.

Artículo 31. Ausenc¡as por razones de salud.

Cuando el servidor públ¡co se ausente del trabajo por razones de salud, deberá .iustificar su
ausencia con la presentación del certificado médico correspondiente, dentro del plazo que se
establezca en la reglamentac¡ón correspondiente. Caso contrario, se considerará como día no
trabajado.

El permiso por causa de salud del servidor público no podrá exceder de ciento veinte días
corridos en un mismo ejercicio fiscal.

En casos de dolencias de extrema gravedad, determinada por dictamen de una junta médica
dependiente del Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social, el permiso no podrá exceder un
ad¡c¡onal de ciento veinte días corridos. La eventual prórroga deberá contar, además, con el informe
de la Unidad de Gestión y Desarrollo del Cap¡tal Humano de la respectiva ¡nst¡tuc¡ón pública,
recomendando el plazo de extensión del permiso.

En el caso del empleado público reg¡do por un contrato de empleo público, el permiso no
podrá exceder el plazo de vigencia del respectivo contrato.

Articulo 32. lnvalidez temporal o permanente declarada por junta médica.

Agotado el plazo del permiso previsto en el artículo precedente, el serv¡dor público afectado
deberá reincorporarse a su puesto de trabajo. En caso de no ser ello factible, a causa del estado de

salud del funcionario, se aplicará el procedimiento previsto en el presente artículo.

Se solicitará al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social que, a través de una junta
médica, haga una evaluación e informe de las condiciones de salud del servidor afectado.

En caso que el informe de la junta médica concluya que el servidor público padece una

enfermedad o un ¡mpedimento fís¡co que torna impredecible o imposible contar con una fecha de
reintegro a sus labores, el funcionario afectado tendrá derecho a.

a) Acogerse a los beneficios previsionales, si reúne los requisitos exigidos al efecto,

b) Acogerse al programa de retiro voluntar¡o, si la institución pública a la que pertenece
cuenta con un programa destinado al efecto,

c) La ¡ndemnización prev¡sta en el código del trabajo para el despido sin causa. Si hub¡ese
adquirido la estab¡lidad, procederá la doble indemnización previsla en el Código del
Trabajo,

Las sión de la relación laboral hasta tanto sea posibl

t
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En el caso del empleado público regido por un contrato de empleo público, el periodo

mencionado no podrá exceder del plazo de vigencia del respectivo contrato.

Durante el tiempo de suspens¡ón de la relación o vinculación, el funcionario público afectado
tendrá derecho a perc¡b¡r la pensión transitoria por invalidez laboral temporal que para el efecto se

establezca en el régimen de seguridad social al que se encuentre adherida su respectiva carrera
dentro de la función pública, en la forma y condiciones que se establezcan en las disposiciones
legales y reglamentarias sobre la mater¡a.

Durante el transcurso del plazo de duración de suspensión del vínculo laboral, tanto el

serv¡dor público afectado como la ¡nst¡tución a la cual pertenece podrán solicitar una nueva junta

médica a los efectos de determinar el estado de la condic¡ón que motivó la suspensión, en orden a la
continuac¡ón de la misma o al restablec¡m¡ento de la actividad laboral del afectado. La

reglamentación establecerá la per¡od¡cidad con la que podrá realizarse la iunta médica durante el
período señalado.

sEccrÓN il
SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 33. Régimen de seguridad social.

La ley establecerá el régimen del seguro soc¡al de los servidores públ¡cos, con los respectivos
benef¡c¡os y prestac¡ones de salud, y de jub¡laciones y pensiones.

La financiación del sistema del seguro social mencionado en este capítulo estará a cargo de

los funcionarios públicos y del Estado, en las cond¡ciones y la proporción que establezca la ley.

La información y los datos relacionados a los aportes, plazos, desembolsos, prestaciones y
actual¡zac¡ones del régimen de segur¡dad social serán de l¡bre acceso para los titulares de los

aportes.

sEcctÓN ill
MOVILIDAD LABORAL

Artículo34. Traslados.

Los funcionarios públicos que hayan adquirido la estabilidad, de conformidad con la presente

ley, podrán solicitar ser trasladados dentro de la misma institución pública o a otra, de manera
temporal o definitiva, siempre que reúnan el perfil del puesto requer¡do y no se encuentren bajo una

restricción especifica vinculada con el nuevo puesto. La movilidad sólo será posible dentro de la

misma carrera.

El acto administrativo que determina el traslado será suficiente condición para la actuelización
de los reg¡stros correspondientes.

El funcionario público que se encuentra ocupando un puesto jerárqu¡co solo podrá ser objeto
de traslado temporal o definitivo s¡ prev¡amente es reasignado a tal efecto a la categ oría de
profesional de la carrera que le corresponda, conforme con los parámetros establecid la

presente ley

t
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Artículo 35, Traslado por razones de mejor serv¡cio.

El traslado por razones de mejor servicio será dispuesto por la autoridad competente y deberá
ser un puesto a otro igual o s¡m¡lar al que tenía, conforme con el perfil del funcionario público. La
Resolución de traslado por razones de mejor servicio deberá estar deb¡damente motivada y fundada.

El traslado podrá real¡zarse dentro o fuera del mun¡c¡pio, se regirán por las disposiciones
previstas en la presente Ley para tales situaciones.

Artículo 36. Traslado a otro mun¡c¡pio.

a) Urgencia por cubrir vacancias que comprometan el funcionam¡ento del serv¡cio estatal.

b) Experienc¡a y/o especiales condiciones profesionales del funcionario, que hagan
necesaria la prestación de sus servicios en determinado municipio o departamento.

c) lndisponibilidad del personal calif¡cado necesario en el municipio o departamento
respectivo.

d) Por exigencias de la propia naturaleza del puesto.

e) Las demás razones que se establezcan en las leyes espec¡ales que regulan las
distintas carreras de la función pública y sus normas reglamentarias.

2. Si el traslado se produ.jera del municipio de res¡dencia del funcionario a otro distante por lo
menos a c¡ncuenta kilómetros, y siempre que se trate de una comisión por un tiempo
mayot a treinta días, la institución pública pagará al trasladado la remuneración especial de
gasto de residencia, destinada a cubrir los siguientes conceptos:

a) Los pasajes del funcionario, de su cónyuge, de los ascendientes y descend¡entes bajo
su inmediata dependenc¡a u otras personas somet¡das a su guarda, tutela o curatela.

b) El flete por servicios de transporte de los efectos personales, enseres y demás
artículos del hogar.

c) Una bonificac¡ón equivalente a un mes de remuneración.

En caso de que el traslado se hubiese producido de una inst¡tución a otra, la institución
solicitante será la obligada a efectuar el pago correspondiente al funcionario afectado.

sEccrÓN v
GESNÓN DE LA CAPACITACIÓN

Artículo37. Capacitación.

Los servidores públicos tendrán derecho a capacitarse.

1. El traslado del funcionario público, de un municipio a otro, deberá hacerse por mutuo
acuerdo entre este y la institución públ¡ca respectiva, cuando medien las siguientes
razones de servic¡o:
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La capacitación atañe a todos los puestos de la carrera del servicio civll, desde el perfodo de
prueba, y será un cr¡terio central que ponderar en los concursos públicos o internos para ascensos.
También se cons¡derarán en la evaluación de desempeño y en los procesos de progresión interna,
asi como en los concursos públicos para ocupar puestos en el sistema de directivos públicos.

Los distintos tipos de capacitación, estén orientados o no a la obtención de una titulaciÓn

académica de posgrado, serán determinados en las normas reglamentarias que emita la autor¡dad en
materia de función pública correspondiente.

Artículo 38. Necesidades de capacitación.

Las instituciones públ¡cas evaluarán anualmente las necesidades de capac¡tación de sus

servidores públicos, sobre la base de los siguientes parámetros:

a) Descripción del puesto

b) Metas de gestión

c) Evaluac¡ones de desempeño

d) Recomendación del superior jerárquico del servidor público a capacitar

Artículo 39. Plan anual de capac¡tación.

Las instituciones públicas, sobre la base de la detección de necesidades de capacitac¡ón,
formularán su plan anual de capacitación, de acuerdo con lo que se establezca en las normas

reglamentarias que emita la autoridad en materia de función pública correspondiente.

Las instituciones públicas que se encuentran dentro del ámbito del Poder Ejecutivo, en los

términos de la ley que regula la organización administrativa del Estado, deberán remit¡r sus

respect¡vos planes anuales de capacitaciÓn al Ministerio de Economía y F¡nanzas, para ser
consolidados en un plan global del Gobierno Nacional,

El Gobierno Nacional podrá consolidar la ejecución de estas capac¡tac¡ones a través del
lnstituto Nacional de Administración Pública del Paraguay, siempre que se trate de programas

compatibles.

Cada ¡nstitución podrá ejecutar el plan de capacitaciones a través de la cooperación
interinstitucional con otras organizaciones o ¡nst¡tuciones.

SECGIÓN V
GESNÓN DEL BIENESTAR Y CLIMA LABORAL

Artículo 40. Encuestas y diagnósticos de bienestar y clima laboral.

Las Unidades de Desarrollo y Gestión de las Personas de las instituciones icas realizarán
encuestas y diagnósticos integrales que servirán de base para la elaboraciÓn
bienestar y clima laboral

L{ht

i/

anes de mejora de

e) Opinión de los servidores públ¡cos.

Las capacitaciones deberán estar al¡neadas con las func¡ones, metas y déficit de desempeño,
y con las necesidades de capac¡tación transversales al servicio civil.
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Las encuestas deberán incluir consultas a los servidores públicos

La periodicidad y los contenidos de las encuestas y diagnósticos serán definidos en las

normas reglamentarias que emita la autoridad en materia de función pública correspondiente. En

todo caso se respetará el anonimato en las encuestas, así como el derecho a la critica y el d¡senso.

SECCIÓN VI
REGiMENES ESPECIALES

Artículo 41. Establecimiento de regímenes especiales.

Las instituciones públicas deberán establecer regímenes especiales para propiciar la

incorporación gradual de los grupos de personas afectadas por desigualdades injustas a la carrera
del servicio civil, a fin de dar cumplimiento a la normativa que rige la mater¡a.

En los procesos de selección no se admitirá dist¡nción alguna por razones de identidad étnica
o de cond¡caones físicas, salvo que esta última sea absolutamente ¡mpeditiva para el cumplimiento
efectivo de la función. Se adoptarán medidas pos¡tivas que garanticen la igualdad real, como la

aplicación de punta.ie adicional a los postulantes con discapacidad o pertenecientes a pueblos

indigenas.

En caso de dudas sobre la interpretación o aplicación de las normas contenidas en la

presente ley, prevalecerá el cr¡ter¡o que sea más favorable a los derechos de las personas con

discapacidad y las pertenecientes a pueblos indígenas.

Artlculo 42. Control y mon¡toreo,

La autoridad en materia de función pública correspondiente, en coordinación con los órganos
rectores sector¡ales, será responsable de verificar y monitorear el cumplim¡ento de lo establecido en

esta sección, así como de reglamentar los procedimientos a ser implementados para tales efectos.

Cualquier persona podrá presentar denuncia ante las referidas autoridades sobre hechos u

omisiones que puedan configurar el incumplimiento de los regímenes especiales.

CAPíTULO VI
DERECHOS INDIVIDUALES

Artículo 43. Derechos ¡nd¡v¡duales básicos.

Los funcionarios públicos gozan de los sigu¡entes derechos ¡nd¡viduales básicos

a) Percibir las remuneraciones de acuerdo con lo que se establezca en las leyes especiales
que regulan las d¡st¡ntas carreras de la función pública y sus normas reglamentarias, así
como en sus respectivos contratos de empleo públ¡co. Los derechos y beneficios
correspondientes a un determinado puesto no son transferibles cuando se produzca una
movilidad a otro puesto,

b) Percibir el aguinaldo anual, total o proporcional, según la duración de la relac¡Ón juridica

del servidor público.

muneradas. La falta de goce del beneficio en el odoc) Gozar de vacaciones anuales re
comprendido para el efecto no
serán acumulables por dos años.

genera compensación monetaria, pe

L
I

rol ones
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d) Permisos y descansos reconocidos en Ia presente ley, sin perjuicio de aquellos previstos

en leyes especiales.

e) Descanso semanal obl¡gator¡o de veinticuatro horas consecutivas, como mínimo.

g) Renunciar al puesto, en los términos dispuestos en la presente ley.

h) lnterponer los recursos administrat¡vos y las acc¡ones judiciales que hagan a la defensa
de sus derechos.

i) lgualdad de oportunidades y de trato en la progresiÓn de la carrera del servicio civil, de

acuerdo con las normas legales y reglamentar¡as aplicables.

j) No ser discriminado por n¡nguna razón; las acciones previstas en regímenes especiales
que se establezcan pata favorecer a ciertos grupos de personas afectadas por

desigualdades injustas no serán considerados discriminatorios, sino igualitar¡os,

k) Prestar sus servicios en el lugar en el que fuera nombrado, designado o contratado, salvo
los supuestos de excepción previstos en la presente ley y la movilidad contemplada en la
misma.

l) Ser evaluado anualmente e informado debidamente de los resultados.

m)Organizarse con fines sociales, económicos, culturales o gremiales.

n) Participar en huelgas, con las limitaciones establecidas en la Constitución y en la

presente ley.

o) Los demás derechos que se les reconozcan en la presente ley y en las demás normas
legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 44. Derechos individuales regidos por el Código del Trabajo y leyes
especiales.

Se regirán por las disposiciones del Código del Trabajo y las leyes especiales los derechos
ind¡viduales de los funcionar¡os públicos que se relacionan con:

a) La duración mÍnima del periodo de vacaciones anuales.

b) Los beneficios económ¡cos adicionales

c) La protecc¡ón a la servidora en estado de gravidez, período de lactancia, y los casos de
adopción.

d) Las licencias remuneradas por matrimonio, paternidad y fallecimiento del cónyuge, hijos o
padres.

e) Aquellos derechos q
vigente.

ue se establezcan en favor de los servidores sen la normat¡va

@r

f) Gozar de los derechos a la segur¡dad social y acogerse a los beneficios, de acuerdo con

la legislación respectiva sobre la materia.
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CAPíTULO VII
DERECHOS COLECTIVOS

Artículo 45. Derecho de sind icalización.

1. Los serv¡dores públ¡cos tienen derecho a organ¡zarse en sind¡catos, sin necesidad de
autorización previa. Este derecho no alcanza a los miembros de las Fuerzas Armadas y de
las Fuerzas Policiales, de conform¡dad con ¡o previsto en la Constitución sobre la materia.

2. Las relaciones colectivas de trabajo de los servidores públicos, relat¡vas a la libertad
sind¡cal, la const¡tución de los sind¡catos, la inscripción, los derechos y obligaciones de los
sindicatos, las federaciones y confederaciones de los sindicatos, asi como la extinción y
disolución de los sind¡catos y la estabilidad sindical, se regirán por el Código del Trabajo en
todo aquello no regulado expresamente en la presente ley.

3. En el proceso de elección de las autoridades del sindicato se deberá garant¡zar la
part¡c¡pac¡ón de los asociados por medio del voto un¡versal, libre, igual y secreto, con
escrutin¡o públ¡co y fiscal¡zado, La fiscalización estará a cargo del Tribunal Superior de
Justicia Electoral,

4. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social remitirá a la autoridad en materia de la
función pública, correspondiente a la del sindicato solicitante, una copia autenticada de la
resolución por la cual reconoce al sindicato, junto con la nómina de los integrantes de la

Comisión Directiva, la de los miembros del Tribunal Electoral y del organismo de
fiscalización. Esta comunicac¡ón se debe realizar cada vez que se modif¡que la
conformac¡ón de estos órganos.

Articulo 46. Derecho a huelga.

Los serv¡dores públicos t¡enen el derecho de recurrir a la huelga como medida extrema, en
caso de conflicto de intereses, conforme con las l¡m¡taciones establecidas en la Constitución,
tratados, convenios y acuerdos ¡nternac¡onales aprobados y ratificados por Ley del Congreso, en la
presente ley, en las demás leyes especiales que regulan las diferentes carreras de la función pública
y sus respect¡vas normas reglamentarias. Este derecho no alcanza a los m¡embros de las Fuerzas
Armadas y de las Fuezas Policiales, de conformidad con la Constitución.

Artículo47. Serviciospúbl¡cos imprescindibles.

Se consideran servicios públicos ¡mprescindibles para la comunidad aquellos cuya
interrupción total o parcial pongan en peligro la vida, la salud, la seguridad, la comunicación, la
movilidad o los haberes de la comunidad, o parte de ella. De manera enunciativa, mas no limitativa,
comprende a ios siguientes servicios públicos imprescindibles:

a) La atención sanitaria y hospitalaria.

b) La producc¡ón y distr¡bución de agua potable, energía eléctrica, gas y otros combust¡bles

c) El proceso de pago de remuneraciones, pensiones, y haberes de

t

ciones y retiro

El derecho a la huelga se reg¡rá por las reglas establecidas en el Código del Trabajo y su
ejercicio debe respetar siempre el aseguramiento y la continuidad de la prestación de los servicios
públicos imprescindibles. La declaración de legalidad e ilegalidad de las huelgas en las instituciones
públicas se tramitará por el procedimiento establecido para el recurso de amparo, ante la jurisdicción
del trabajo, en la competencia territorial pertinente.

{a
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d) El sistema de pagos y liquidación de valores.

e) La recolección y disposición de res¡duos.

f) La seguridad vial.

g) Otros que determinen las autoridades respectivas, s¡empre que se just¡fique el carácter
esencial del servicio, mediante resoluc¡ón fundada.

Al declararse en huelga, quienes presten servicios públicos imprescindibles deberán
garantizar el funcionam¡ento regular de dichos servicios. La máxima autoridad de la institución pública

afectada comunicará al sind¡cato que propicia la huelga la nómina del personal necesar¡o para el

efecto.

Artículo48. Confl¡ctoscolect¡vos.

1. El conocimiento de los conflictos colectivos de intereses, que se produzcan en las

¡nstituc¡ones públ¡cas que presten algunos de los serv¡c¡os públ¡cos imprescindibles, será
de competencia exclusiva del Juzgado en lo Laboral de turno.

2. Suscitado un conflicto colectivo de interés, que no tenga solución entre las partes,

cualquiera de éstas deberá, antes de recurrir a medidas de acción directa, comunicarlo al

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para formalizar los trámites de la

instanc¡a obl¡gator¡a de conciliac¡ón. El M¡n¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
podrá, asimismo, intervenir de oficio, si lo estima oportuno, en atenc¡ón a la naturaleza del

conflicto.

3. Se considerarán medidas de acción directa todas aquellas que importen innovar las

condiciones de prestación del servicio anteriores al conflicto. El Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social podrá intimar, previa audienc¡a de partes, que se disponga el

cese inmed¡ato de la medida adoptada, bajo apercibimiento de sol¡citar la declaración de

ilegalidad de la medida. Esta última potestad es s¡n perjuicio del ejercicio de la misma
facultad de la institución pública afectada a solicitar directamente la declaración de
ilegalidad de la medida.

4. El lvlinister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social está facultado a d¡sponer la

celebraCión de las audiencias que COnsidere necesarias para |Ograr un acuerdo. Cuando no

logre el avenim¡ento directo de las partes, podrá proponer una fórmula concil¡atoria. Estará

también autorizada para realizar invest¡gaciones, recabar asesoram¡ento y, en general,

ordenar cualquier medida que tienda al más amplio conocimiento de Ia cuestión que se

ventile.

5. Desde el momento que el Minister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social tome
conoc¡miento del conflicto, hasta que ponga fin a la gest¡ón conciliatoria, no podrá mediar
un plazo mayor de diez días corridos. Este plazo podrá prorrogarse por c¡nco días corridos
más cuando, en atención a la actitud de las partes, el conc¡liador estime viable la

posibilidad de lograr un acuerdo. Vencidos los plazos mencionados S¡n que hubiese s¡do

aceptada una fórmula de conciliación ni acuerdo de mediación u otro med¡o alternativo de

resolución de conflictos, el sindicato afectado podrá recurr¡r a la declaración de huelga o a
otros medios de acción directa que est¡mase conveniente.

la designación de neg res, los6. La resolución sobre declaración de huelga incluirá
objetivos de la huelga y el tiempo de su duración
escrito al Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad
institución públ¡ca afectada, con una antelaciórn de Po

, Esta resolución se mun icará por
Social yalam a autoridad de la

r lo menos días hábiles.

wr
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7. Transcurrido el plazo fijado en el numeral anter¡or, se instalará una com¡s¡ón tripartita,
integrada con un representante del l\i]¡nister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, que
buscará por última vez la conciliación de los intereses encontrados.

8. Ningún servidor públ¡co podrá realizar actos que impidan o dificulten de manera manifiesta
el trabajo normal o la prestación de los servicios a cargo de la institución o, en su caso,
atentar contra los derechos de terceros en la via pública, haya sido declarada o no la

med¡da de luerza, y aunque, en su caso, haya sido cal¡ficada como huelga legal.

Los contratos colectivos entre los servidores y las inst¡tuciones públicas se regirán por las

d¡sposiciones de la ley de la negociación colectiva en el sector público, la presente ley y las demás
normas legales y reglamentarias aplicables, debiendo siempre cons¡derarse el interés general
presente en el desenvolvim¡ento o desempeño de las funciones públ¡cas. Este derecho no alcanza a
los miembros de las Fuerzas Armadas y de las Fuezas Policiales.

En la negociación colectiva no se podrán acordar, en ningún caso, benef¡c¡os no previstos en
las disposiciones señaladas precedentemente, o que no se encuentren contemplados en el
Presupuesto General de la Nación o en el presupuesto de los gob¡ernos municipales, ni incrementos
salariales en violación a las reglas macrofiscales previstas en la ley de responsabilidad fiscal o a la
política de remuneraciones prevista por el Min¡sterio de Economía y F¡nanzas.

Artículo 50. Representación. lnforme previo. Nulidad.

En la negociación y suscnpción de los contratos colectivos de las ¡nst¡tuc¡ones públicas que

componen el ámbito del Poder Ejecutivo deberá ¡nterven¡r la representac¡ón des¡gnada expresamente
por decreto del Poder Ejecutivo, además de los representantes designados por las máximas
autoridades institucionales. En los contratos colectivos de las demás instituciones públicas, deberá
intervenir la representación designada expresamente por resolución de sus respectivas máximas
autoridades.

Todos los contratos colectivos de las instituciones públicas que integran el Presupuesto
General de la Nación y que impliquen un ¡mpacto fiscal, presupuestario y f¡nanc¡ero para el Estado,
deberán contar con un informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas para su suscripción,
a los efectos de garantizar que los mismos cumplan con las reglas macrofiscales prev¡stas en la ley

de responsabilidad fiscal y la politica de remuneraciones emanada de dicho ministerio. En caso que
en el informe del Min¡ster¡o de Economia y Finanzas se determ¡ne que la propuesta de contrato
colectivo no cumple con d¡chas reglas, no se podrá proceder a la suscripción.

La homologación y registro de los convenios colectivos se realizará ante el Min¡sterio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Serán nulos los contratos colectivos en los cuales se violen las previsiones ladas
en laprecedentem

presente ley.
ente y las reglas esenciales previstas para su constitución, así como lo d esto

Artículo49. Negociacióncolect¡va.

wr
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CAPíTULO VIII
OBLIGACIONES Y PROHIBIGIONES

Artículo51. Obligac¡ones.

Son obligac¡ones de tos servidores públicos, sin perjuicio de las que se establezcan en las

leyes especiales que regulan las diferentes carreras de la función pública y sus normas
reglamentarias, en los contratos colectivos, en los contratos individuales de empleo públ¡co, así como
en los reglamentos internos de las respectivas instituciones públicas, las siguientes:

a) Cumplir d¡ligentemente los deberes y funciones que impone el servicio público.

b) Realizar personalmente el trabajo a su cargo en las cond¡c¡ones de tiempo, forma, lugar y

modal¡dad. El empleo de inteligencia artificial no se considerará violatorio de esta
obligación, siempre que sea ¡nformado por el servidor público y este se haga
personalmente responsable de su conten¡do.

c) Pr¡vilegiar los intereses del Estado sobre los ¡ntereses propios o particulares,

d) Asistir puntualmente al trabajo en el horar¡o establecido

e) Observar las instrucciones de los super¡ores jerárquicos, siempre y cuando guarden
relación con el trabajo que se realiza y no sean contrarias a las leyes y reglamentos.

f) Guardar secreto profesional en los asuntos que rev¡stan carácler reservado, de
conform¡dad con las leyes.

g) Observar estrictamente el principio de probidad administrativa, que impl¡ca una conducta
honesta y leal en el desempeño de su puesto, con preeminencia del interés público sobre
el privado.

h) Concurrir a la citación para prestar declaración, como
administrativo.

test¡go, en un sumario

i) Someterse periódicamente a las evaluaciones determinadas en la presente ley y sus
normas reglamentar¡es.

j) En caso de renuncia, y salvo caso de grave afectación de salud física o psíquica,
permanecer en el puesto durante el plazo establecido por la autor¡dad institucional, el cual
no podrá superar los treinta días corr¡dos, salvo que la renuncia sea aceptada antes.

k) Cumplir las d¡spos¡ciones constitucionales, legales y reglamentarias sobre
incompatibilidad de cargos públicos.

l) Mejorar continuamente sus competencias y mantener la iniciat¡va en sus labores.

m)superar las evaluac¡ones de desempeño, en la forma y con los alcances determinados en
el ordenamiento juridico.

n) lnformar oportunamente a
ponga en riesgo o afecte e
institución.

los super¡ores jerárquicos de cualquier c¡rcunstancia que
I logro de los objetivos institucionales o la actuac¡ón de la

wr
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o) lnformar a los super¡ores jerárquicos o denunciar ante la autoridad competente los actos
delictivos, faltas disciplinarias o irregularidades que lleguen a su conocimiento.

p) No emitir opin¡ones ni brindar declarac¡ones en nombre de la ¡nstitución, salvo
autorización expresa del superior jerárquico competente o cuando ello corresponda por la
naturaleza del puesto,

q) Actuar con imparcialidad y neutral¡dad política.

r) Velar por la economía y conservación del patrimonio públ¡co a su cargo

Artículo52. Prohibiciones generales.

Los servidores públicos, tienen prohibido:

a) Utilizar la autoridad o influencia que tuv¡era para ejercer presión sobre la conducta de
cualquier servidor público, independ¡entemente de su jerarquía.

b) Realizar activ¡dades políticas partidarias o proselitismo dentro de las dependencias de las
instituciones públicas.

c) Usar la autoridad que provenga de su puesto para influir o afectar el resultado de alguna
elección, cualqu¡era sea su naturaleza.

d) Ocupar el tiempo de la jornada de trabajo, utilizar personal, material o información de la
dependencia, para fines ajenos a la institución pública.

e) Vestir, portar o cargar insignias o uniformes de naturaleza proselitista dentro de las
instalaciones de las inst¡tuc¡ones públicas, o colocarlas en las instalaciones o

instrumentos de trabajo.

f) Recibir obsequios, propinas, comisiones o ventajas para ejecutar, abstenerse de ejecutar,
ejecutar con mayor esmero o con retardo cualquier acto ¡nherente a sus funciones.

g) Discriminar la atención de los asuntos a su cargo, poniendo o restando esmero en los

mismos. según de quién provengan o para quién sean.

h) lntervenir directamente, por interpósita persona o con actos simulados, en la obtención de
cualquier beneficio por parte del Estado, sea para sí mismo o para terceros.

i) Aceptar obsequios o prestaciones de parte de sus subordinados, por razones referidas al
puesto, mientras se encuentre en ejercicio de éste.

j) Entregar obsequios o hacer prestaciones a los superiores, por razones referidas al
puesto, mientras se encuentren en ejercicio de éste.

k) Mantener vínculos con personas fís¡cas o juríd¡cas fiscalizadas por la ¡nstitución pública

en la que se encuentra prestando serv¡c¡os, con la finalidad de obtener o conceder
beneficios derivados de la relación institucional

(/
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l) Obtener directa o indirectamente beneficios originados en contratos, com¡s¡ones,
franquicias u otros actos que formalice o en cuyo proced¡miento intervenga en su carácter
de servidor público.

m)Efectuar o patroc¡nar para terceros trámites o gestiones administrativas o jud¡c¡ales bajo
su ámbito de actuación, con las excepciones previstas en el Código de Organización
Judicial y otras leyes especiales. En el caso de los servidores públicos que sean
abogados, les estará permitido l¡tigar en representación de su institución pública, si fuere
habilitado al efecto y/o tuviere tal menester como función.

n) Dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar o prestar serv¡c¡os, remunerados o

no, a personas físicas o juridicas que gestionen o exploten concesiones en el orden
estatal, departamental o mun¡cipal, o que fueran proveedores o contratistas de éstas.

o) Ret¡rar, sin previa anuencia correspondiente, cualquier documento u objeto de la

instituc¡ón pública.

p) Ejercer una industr¡a o comercio relac¡onado con las activ¡dades de la institución pública

en la que presta servicio, sea personalmente, o como socio o miembro de la dirección,
admin¡stración o sindicatura de soc¡edades con fines de lucro. Tamb¡én es incompat¡ble
toda ocupación que no pueda conc¡liarse con las obligaciones del pueslo público.

q) Aceptar comisiones, empleo o pensiones de otros Estados, sin autorizaciÓn del Poder
Ejecutivo.

r) Desempeñar funciones en violación a las leyes que regulan la proh¡b¡ción de la doble
remuneración, el conflicto de intereses y la prohibición del nepotismo en la función
pública.

s) Generar situac¡ones de riesgo en los lugares de trabajo, en violación a las normas
relativas a los r¡esgos laborales y a las de seguridad e higiene en el trabajo.

t) Permitir o ejercer violencia laboral, vertical u horizontal, entre o sobre los servidores
públicos. A los efectos de la presente ley, se entiende por violencia laboral la ejercida
sobre el servidor de manera directa, mediante actos, comentar¡os, proposiciones o

conductas con connotación sexual o no. Queda incluida en esta causal el acoso laboral
que cause al servidor un ambiente laboral de naturaleza hostil, intimidator¡a, ofensiva y

humillante. Se considerará que esta forma de violencia laboral reviste especial gravedad

cuando la víctima se encuentre en una situación particular de vulnerabilidad.

u) Nombrar en puestos de confianza a su cónyuge, concubino, o parientes, comprendidos
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de af¡n¡dad en línea recta o

colateral, o los de los funcionarios que presten servicios en la m¡sma ¡nstitución públ¡ca,

salvo que tales actos se efectúen en el marco de un concurso público, en los términos de

la presente ley, sus respectivas reglamentaciones y demás normativas que regulan las

d¡stintas carreras de la función pública.

v) Ejercer injerencia directa o indirecta sobre los funcionarios públicos que gozan de la
facultad de nombramiento y contratación de los servidores públ¡cos o tienen a su cargo
los procesos de selección para el ingreso, ascenso y promoción en la función pública.

w) Las demás proh¡biciones que se establezcan en las leyes especiales que regulan las

diferentes carreras de la función pública, sus normas reglamentar¡as, en los contratos
colectivos o individuales de servicio y en los reg lamentos internos de respectivas
instituciones públicas.

I



TSESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAT : 1864 - 1870.

PODER LEGTSLATIVO

LEY N" 7445

Pá9.27154

Artículo 53. Doble remunerac¡ón e incompatibilidades.

Ningún servidor públ¡co podrá perc¡bir del Estado más de una remunerac¡ón, compensación,
retribución o cualqu¡er tipo de ingreso, sea cual fuere la denominación, salvo lo prev¡sto en la

legislación presupuestar¡a v¡gente.

Quedan exceptuados aquellos que ejeean la docencia o investigación científica, las cuales
serán compatibles con cualquier otro puesto, toda vez que se desempeñen fuera de la jornada
laboral y no entorpezcan el cumplimiento de las funciones respectivas, ni se superpongan a ella.

El personal de la salud podrá percibir más de una remuneración, de conformidad con la

legislación que regula su respectiva carrera, siempre que no exista superposición de jornada laboral.

Si la función o labor as¡gnada a un servidor público abogado impl¡ca la representación
procesal, judicial o extrajud¡c¡al, dicha función o labor se encontrará remunerada con el salario
respectivo, En ningún caso podrá reclamársele a la institución pública honorarios profesionales de
ninguna índole,

Resulta incompat¡ble la percepción de pensiones no contributivas financiadas por el Estado,
de forma simultánea, con remuneraciones, compensac¡ones, retribuciones o cualquier otro t¡po de
ingreso proveniente del Estado.

CAPíTULO IX
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

Artículo54. Responsabilidadadministrativa.

Los servidores públicos incurrirán en responsabilidad administrativa por incumpl¡miento de sus
deberes y obligaciones, y por ¡nfring¡r las prohibiciones establecidas en la presente ley y las demás
leyes a las cuales se encuentren sometidos, haciéndose pas¡bles de las sanc¡ones disciplinarias
determinadas en las leyes que los rigen.

En cuanto al régimen sancionatorio, en todo lo que no se encuentre previsto expresamente en
dichas leyes, se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la ley de Procedimientos
Administrativos y el Código Procesal Penal, en ese orden.

CAPíTULO X
FINALIZACIÓN OEL VÍNCULO Y REINGRESO

Artículo 55. Finalización del vínculo jurídico.

El vínculo juríd¡co entre las ¡nstituciones y los funcionarios públ¡cos finalizará por:

a) Fallecimiento.

b) Renuncia.

c) Alcanzar la edad exigida y el mínimo de años de aporte requeridos para acceder a la
jubilación obligatoria, salvo que en la Const¡tuc¡ón se establezca otro nivel de edad para
la terminación del vínculo.

d) Mutuo acuerdo mediante la implementación de planes de retiro.

I
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e) Pérdida o renuncia de la nacionalidad paraguaya

f) Condena penal firme que ¡mplique una privac¡ón efectiva de la libertad mayor a dos años,
en cuyo caso la cesac¡ón se producirá de pleno derecho y sin necesidad de emisión de
acto adm¡nistrativo alguno.

g) Condena penal firme devenida de un proceso vinculado con la comisión de hechos
punibles contra el Estado, contra las funciones del Estado o contra el patr¡mon¡o del
Estado, lo cual habilitará a la dest¡tuc¡ón en sede administrativa del condenado,
independientemente de que la pena impuesta en sede penal no sea de destitución.

h) El magistrado penal tendrá competencia igualmente para disponer la dest¡tuc¡ón con
inhab¡litación para ocupar puestos públicos por un período de hasta cinco años, en cuyo
caso la autor¡dad administrat¡va cumplrrá lo d¡spuesto en la sentencia; en la misma
sentencia penal de condena emitida, s¡ es que no fue juzgado en sede admin¡strativa.

i) lnhabilitación legal para el ejercicio de la función públ¡ca, determinada en sumar¡o
administrativo.

j) Destitución por la comisión de faltas disciplinarias, previo sumario administrat¡vo.

k) La falta de re¡ntegro, al término del permiso sin goce de sueldo previsto en la presente
ley, o, en su defecto, cuando el funcionario opte por la indemn¡zac¡ón correspondiente.

l) Las demás causales que se establezcan en las leyes especiales que regulan las distintas
carreras de la función pública.

La condena penal pr¡vativa de libertad o la prisión preventiva d¡spuestas en resolución f¡rme,
sea que se cumpla en establecim ientos penitenciarios o domiciliariamente, producirá la suspensión
de la relación de trabajo por todo el tiempo de su duración, salvo en aquellos casos en que esta ley
dispone que sea causal de destitución.

Cuando no medie condena firme, las medidas restrictivas de libertad en los casos no
contemplados anteriormente producirán la suspensión de la relac¡ón de trabajo por el tiempo de su
duración.

Artículo 56. Renuncia.

La renuncia a la condición de funcionario público deberá ser man¡festada por escrito y deberá
ser aceptada expresamente por la institución pública a la que presta servicios. La renuncia se
considerará aceptada si la autoridad competente no se pronuncia dentro de los diez días háb¡les, a
partir de su presentación.

La renuncia presentada por el funcionario, cuando esté en trámite un sumario adm¡nistrativo
por presuntas faltas graves cometidas en ejercicio del puesto, no interrump¡rá el procedimiento
sumarial ni obstará su in¡c¡o, y continuará hasta su normal término, a los efectos de determinar la

responsab¡lidad administrativa sobre los hechos que provocaron la apertura de sumario
adm¡nistrativo.

Tampoco interrumpirá el sumario n¡ obstará su inicio cualquier otro tipo de desvinculación,
salvo que se trate de fallecimiento o discapacidad física, mental, intelectual o sensorial, o de
enfermedad permanente, que hag
conformidad con la presente ley.

an imposible el cumplimiento de sus funciones, y

r
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Si en la conclusión del sumar¡o se determina la destituc¡ón e inhabilitación para ocupar
puestos públicos, se emitirá el acto administrativo correspond¡ente a fin de recalificar el mot¡vo de la
desvinculación. La inhabilitación será por el t¡empo que se determine en la sanción adm¡nistrativa o
penal, y el acto administrativo que Ia contiene debe notificarse al afectado.

CAP¡TULO XI
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 57. Régimen disciplinario de relación laboral pública que no tenga definidas
las ¡nfracciones y sanc¡ones en norma con rango de ley.

Las infracciones y las sanciones determinadas en la presente ley serán apl¡cables a toda
relación de función o empleo público cuyo catálogo de infracciones y sanciones no estén previstas en
norma con rango de ley.

Artículo58. Sanciones.

Los funcionarios públicos incurrirán en responsabilidad administrativa por incumplimiento de
sus deberes y obligaciones, o por infringir las prohibiciones establec¡das en la presente ley.

Las med¡das disciplinarias se aplicarán tomando en cuenta las circunstancias atenuantes y
agravantes de la falta cometida.

Articulo 59. Faltas leves.

Serán consideradas faltas leves las s¡guientes:

a) Asistenc¡as tardías o irregulares, salvo caso fortuito o fueza mayor deb¡damente
just¡ficados. A tales efectos, se entenderá por asistencia tardía el incumplimiento del
horario laboral establecido para la jornada ordinaria. Se considerará asistencia irregular el
incumplimiento de las formas establecidas para el registro de asistencia.

b) lnobservancia de las instrucciones del superior jerárquico, siempre que fueran licitas.

c) Retirar, sin previa anuencia, cualquier documento u objeto de la institución pública.

d) No informar a los superiores jerárquicos o no denunciar ante la autoridad competente los
actos delictivos, faltas disciplinarias o irregularidades que lleguen a su conocimiento.

e) Negligencia en el desempeño de sus funciones

f) Dos ausencias injustif¡cadas, consecut¡vas o alternadas, en el mes,

g) lncumpl¡m¡ento de las disposiciones o deberes legales y reglamentarios que,
considerando la materialidad de la infracción, no tenga la entidad suficiente para ser
considerado grave.

Artículo 60. Sanc¡ones a las faltas leves.

Serán aplicadas a las faltas leves las siguientes sanciones disciplinarias:

a) Aperc¡bim¡ento por escrito.

M ivalente al importe de uno a cinco dÍas de remunerac

4
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Los descuentos de las remuneraciones aplicados por ausenc¡a se realizan por días u horas no
trabajadas. No tienen naturaleza disciplinaria, por lo que no eximen de la aplicación de las sanciones
correspondientes. sean estas pecuniarias o no.

Artículo 61. Faltas graves.

Serán faltas graves o mal desempeño de func¡ones las siguientes:

a) Ausencia injustificada a partir del tercer día consecutivo o c¡nco alternos en el mismo
trimestre, salvo caso fortuito o fueza mayor.

b) Abandono de tareas, cons¡stente en la omisión o ¡nterrupción intempestiva e injust¡ficada
de tareas a cargo del funcionario público, o la no re¡ncorporación al puesto de trabajo en
los casos respectivos, tal como se tiene definido en la presente ley.

c) Realizar actos de acoso o discriminación de cualquier índole

d) Reiteración de faltas leves. Se entenderá por reiteración la comisión de faltas leves
distintas ocurridas en el plazo de un año computado desde que la sanc¡ón precedente
quedó firme en sede administrativa.

e) Reincidencia en las faltas leves. Se entenderá por reinc¡dencia en la comisión de una
misma falta leve.

f) La comisión de violencia laboral, vertical u horizontal, entre o sobre otros servidores
públicos, independientemente de su rango o jerarquía.

g) Cometer los siguientes actos en contra de Ia administración pública:

(i) Requerir o aceptar, directa o ind¡rectamente, cualquier objeto de valor pecuniario u
otros beneficios, como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para

otra persona o entidad, a cambio de la realización, omisión, o desplazam¡ento
temporal, de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas.

(ii) Realizar cualquier acto u omis¡ón en el elercicio de sus funciones, a f¡n de obtener
beneficios para sí mismo o para un tercero.

(¡¡¡) El aprovechamiento u ocultación de bienes provenientes de cualquiera de los actos
mencionados en los numerales del presente ¡nciso.

(iv) La participación como autor, coautor, inst¡gador, cómplice, encubridor o en cualquier
otra forma, en la comisión, tentat¡va de comisión o asociación para la comisión, de
cualquiera de los actos a los que se refiere los numerales del presente inciso.

(v) Mantener vínculos, para obtener beneficios, con personas físicas o jurid¡cas

controladas o fiscalizadas por la institución pública en la que se encuentra
prestando servicios.

(vi) Dirigir, adm¡nistrar, asesorar, patrocinar, representar o prestar servicios,
remunerados o no, a personas fÍsicas o jurídicas que gestionen o exploten
concesiones en el orden estatal, departamental o municipal, o que fueran

,t/
(

proveedores o contratistas de estas.
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(vii) Ejercer una industr¡a o comercio relacionados con las actividades de la institución
pública en la que presta servicio, sea personalmente o como soc¡o, o miembro de la
dirección, adm¡nistración o s¡nd¡catura, de sociedades con fines de lucro. O el

ejercicio de cualquier otra ocupación que no pueda conciliarse con las obligaciones
del puesto público que se ejerce.

(viii) Ejercer influencia, d¡recta o indirecta, con el propósito de alterar o afectar las

decisiones de los funcionar¡os públicos que tienen la facultad discrecional de
nombramiento y contratación de los servidores públicos; esto incluye, pero no se
limita, a cualquier acto de presión, coerción, ofrecimiento de beneficios o cualquier
otro medio que busque inducir, favorecer, condicionar o comprometer la

imparcialidad y objetividad de los procesos de nombramiento y contratación.

(¡x) Utilizar la autoridad o influencia que tuviera para ejercer presión sobre la conducta
de cualquier servidor público.

(x) Realizar actividades politicas partidar¡as o proselitismo dentro de las dependencias
de las instituciones públicas.

(xi) Usar la autoridad que provenga de su puesto para influir o afectar el resultado de
alguna elección, cualquiera sea su naturaleza.

(xii) Ocupar tiempo de la jornada de trabajo, o utilizar personal, material o información
de la dependencia, para fines a.lenos a la institución pública.

(x¡¡i) Vestir, portar o cargar ins¡gn¡as o uniformes de naturaleza proselitista dentro de las
instalaciones de las instituciones públicas, o colocarlas en las ¡nstalaciones o
instrumentos de trabajo.

(xiv) Discriminar, sin justificación, la atención de los asuntos a su cargo, poniendo o
restando esmero en los mismos, según de quién provenga o para quién sea.

(xv) Obtener directa o indirectamente beneficios originados en contratos, comisiones,
franqu¡c¡as u otros actos que formal¡ce o en cuyo procedimiento intervenga en su

carácter de serv¡dor público.

h) lncumplimiento de las obligaciones de atender los servicios esenciales, por quienes

hayan sido des¡gnados para el efecto.

i) No guardar secreto profes¡onal en los asuntos que revistan carácter reservado, de
conformidad con las leyes, ¡ndepend¡entemente de la calificación penal o el resultado del
proceso penal respectivo, si lo hubiere,

j) No concurrir a la c¡tación para prestar declaración, como testigo, en un sumario
administrativo.

k) Aceptar obsequios o prestaciones de parte de sus subordinados, por razones referidas al
puesto, m¡entras se encuentre en ejercicio de este.

I) Entregar obsequios o hacer prestaciones a los superiores, por razones referidas al
puesto, m¡entras se encuentren en ejercicio de este.

m)Generar situaciones de riesgo en los lugares de trabajo, en violación
relat¡vas a los riesgos laborales y a las de seguridad e higiene en el

IL
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n) Nombrar en puestos de confianza a su cónyuge, concubino o par¡entes comprend¡dos
dentro del cuarto grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad en línea recta, o de los

funcionarios que presten servicios en la misma ¡nstitución pública, salvo que tales actos
se efectúen en el marco de un concurso públ¡co en los términos de la presente ley, sus
respect¡vas reglamentac¡ones y demás normativas que regulan las distintas carreras de la
función pública,

o) Nombrar asesores en v¡olación de las restricciones establecidas en la presente ley.

p) Efectuar o patrocinar para terceros trámites o gestiones administrativas o judiciales, se
encuentren o no d¡rectamente bajo su ámbito de actuación como servidor público.

q) Aceptar comis¡ones, empleo o pens¡ones de otros Estados, s¡n autorización del Poder
Ejecutivo.

r) Desempeñar funciones en violación a las leyes que regulan la prohibición de la doble
remuneración, el conflicto de intereses y la prohibición del nepotismo en la función
pública.

s) lncumpl¡m¡ento de las obligaciones o transgresión de las prohibiciones establecidas en la

presente ley, las leyes especiales y reglamentaciones relativas a la ¡nstituciÓn en la que

se presta el serv¡c¡o, y que fueran definidas en dichas normas como esenciales o
fundamentales.

t) lncumplimiento de las disposiciones o deberes legales y reglamentarios que,

considerando la materialidad de la infracción, sean materialmente relevantes y, por ende,
no puedan ser considerados como leves,

u) Los demás casos no previstos en esta ley, pero contemplados en el Código del Trabajo y
las demás leyes como faltas graves justificantes de la terminación de la relación laboral
por causa imputable al trabajador.

Artículo 52. Sanciones a las faltas graves.

Serán aplicadas a las faltas graves las siguientes sanc¡ones disc¡plinarias:

a) Suspens¡ón del derecho a la progresión dentro de la carrera del servicio civil por un
período de hasta tres años.

b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta noventa dÍas.

c) Destitución con inhabilitación para ocupar puestos públicos por un período de hasta cinco
años.

Las faltas establecidas en los incisos g) y h) de la enumeración de faltas graves establecidas
en el artículo 61 de la presente ley serán necesariamente sancionadas con la destitución, sin perjuicio

de que dicha sanción se aplique también a otro t¡po de falta grave cuando el caso así lo amerite.

Artículo 63. Recurso ante sanciones por faltas leves.

Las sanciones administrativas por las faltas leves serán aplicadas por el titular de la Unidad de

Gestión y Desarrollo de las Personas de la institución pública donde el funcionario público presta sus

tL',1:'.1/t,
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Si el funcionario público cons¡derase injustificada la sanc¡ón aplicada, podrá ¡nterponer
recurso de recons¡deración, dentro del plazo de diez días hábiles, a computar desde el día s¡guiente
a la notificación. En tal caso se ordenará la apertura del sumario administrativo, a partir del cual
regirán las reglas establecidas al efecto. Este procedimrento no constituye recurso administrativo ni
impedirá la interposición de los mismos.

Artículo 64. Aplicación de sanciones por faltas graves.

Las sanciones discipl¡nar¡as correspondientes a las faltas graves serán determinadas y
apl¡cadas, previo sumario administrativo, por la máxima autoridad de la institución pública en la que el
funcionario afectado presta sus servicios, sin perjuicio de remit¡r los antecedentes a la jurisdicción
penal ord¡naria cuando el hecho constituya un hecho punible t¡pificado en el Código Penal o en leyes
espec¡ales conforme se establece en la presente ley. La responsabil¡dad penal no excluye y es
¡ndependiente de la responsabilidad administrativa y de la civil.

sEccrÓN r

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Articulo65. Sumarioadmin¡strat¡vo.

El sumario administrativo es el procedimiento establecido para la investigación de un hecho
tipificado como falta grave, y para las faltas leves en caso de solicitud expresa del func¡onar¡o,
prev¡sto en la presente ley. El sumario administrativo se debe tramitar de conformidad con las
disposiciones previstas en la presente sección y las normas reglamentarias que emita la
correspondiente autoridad en materia de función pública.

Articulo 66. lnstrucción del sumario. Remisión de antecedentes. Comunicación.

l. La orden de instrucción del sumario administrativo será dispuesta por la máxima
autoridad de la institución pública en la que el funcionario afectado presta sus servicios, o
aquella en la que se delegue esa facultad. Esta orden debe identificar los hechos que
constituirian infracción y las normas jurídicas denunciadas como incumplidas o aplicables,
sin perjuicio de Ia recalificación jurid¡ca.

2. La máxima autoridad institucional deberá rem¡tir al Viceministerio de Capital Humano y
Gestión Organizacional, dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas, los
antecedentes con la resolución que determ¡ne la instrucción del sumario.

3. Si se tienen indicios de ¡nfracciones admin¡strativas y no se ha ¡dentificado a las personas
a quienes posiblemente se podrían atribu¡r tales infracciones, la ¡nstitución pública
respectiva deberá iniciar una ¡nvestigac¡ón para esclarecer los hechos, hasta encontrar
elementos que permitan determinar a quién o quiénes sujetos instruir el sumario
administrat¡vo correspondiente, en su caso.

Artículo 67. Presunción de inocencia.

l. El acto administrativo por el cual se ordene la instrucción del sumar¡o administrativo no
afectará de ninguna manera la carrera adm¡nistrat¡va del funcionario sumariado, cuya
inocencia se presumirá hasta tanto se dicte resolución definitiva en el respectivo mario
administrativo.

2. La instrucción del sumario administrat¡vo no obstará al ascenso o
corresponderle dentro de la carrera del servicio civ¡|.

oción que pud¡era
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Artículo 68. Medidas preventivas.

La máxima autoridad ¡nstitucional de la que dependa el funcionario sumariado podrá, mientras
dure el sumario administrat¡vo, adoptar las medidas preventivas o cautelares que consrdere
pertinentes.

Articulo 69. lnicio
resolución.

del sumar¡o administrativo. Dictamen del juez ¡nstructor y

1 La máxima autoridad de una institución pública deberá indicar el objeto del sumar¡o y las
personas sujeto de investigación, asÍ como los hechos que se le atribuyen, y rem¡tir el
expediente al Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del Ministerio
de Economía y Finanzas, para que se designe al juez instructor, de conformidad con la
reglamentación que se emita al efecto. La institución pública deberá designar un abogado
de su institución para que sea parte del sumario, en carácter de acusador.

2. La sustanciación del sumario admin¡strat¡vo inicia con la resolución de apertura del mismo
dictada por el juez ¡nstructor designado, quien deberá emitir dictamen fundado dentro de
un plazo de sesenta días hábiles computados a partir de su inicio, salvo caso fortuito o
fuerza mayor acreditados.

3. EI juez instructor podrá solicitar una prórroga del plazo a la máxima autor¡dad del
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional, como mínimo d¡ez dias
hábiles antes del vencimiento del plazo indicado en el numeral anterior. Su concesión
deberá resolverse dentro de los cinco días hábiles de haberse recibido la petición. La
prórroga se concederá por única vez y no podrá ser superior a veinte días hábiles, salvo
que existan pruebas solicitadas por el sumariado, pendientes de diligenciamiento. El
dictamen fundado del juez instructor no tendrá carácter vinculante, y la máxima autoridad
institucional podrá apartarse del mismo, expresando los fundamentos en los que basa su
decisión.

4. El dictamen que recayese en el sumario administrat¡vo será fundado y deberá contener:

a) La relación c¡rcunstanc¡ada de los hechos investigados.

b) El análisis de los elementos de prueba acumulados, los que serán apreciados según
las reglas de la sana crítica.

c) La calificación de la conducta del funcionario sumariado, relacionando la norma
afectada con los hechos atribuidos al funcionario.

d) Las circunstancias personales del funcionario sumariado que puedan tener ¡nfluenc¡a
para determinar la mayor o menor gravedad de la sanción por el hecho imputado.

e) Las disposiciones legales o reglamentar¡as que se consideren aplicables y, en su
caso, la sanción que a su.luicio corresponda.

I
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Las medidas preventivas cesarán cuando concluya el procedimiento sumarial con resolución
firme, la cual reemplazará, a todos los efectos, a la med¡da or¡g¡nalmente dictada, o por resolución
firme dictada en el procedimiento contenc¡oso administrat¡vo, si se incoare la acción respectiva.
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5. El juez instructor elevará su dictamen a cons¡deración de la máxima autoridad de la
institución pública en la que el funcionario afectado presta sus servicios, con cop¡a al
Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional, para que adopte la medida
que corresponda, con Ias s¡guientes consecuenc¡as:

a) En todos los casos, la autoridad respectiva deberá resolver el sumario en resolución
fundada, dentro de un plazo máx¡mo de treinta dÍas hábiles, contados desde la

notificación de la recomendación del juez instructor.

b) Transcurrido el plazo previsto en el ¡nciso anterior, se considerará sobreseído al o a
los sumariados en cuestión.

6. La Unidad de Gestión y Desarrollo de las Personas de la institución pública
correspondiente deberá notificar al funcionar¡o afectado la resolución adoptada, dentro de
los diez dÍas hábiles siguientes de su emisión, con copia al Vicem¡nisterio de Capital
Humano y Gestión Organizacional, para su registro correspondiente. La notificación
deberá realizarse con las exigencias previstas en la ley de Procedimientos
Administrativos, pero podrán emplearse medios telemáticos, conforme con la Ley N'
682212021 'DE LOS SERVICIOS DE CONFIANZA PARA LAS TRANSACCIONES
ELECTRÓNICAS, DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO Y LOS DOCUIVENTOS
TRANSMISIBLES ELECTRÓN ICOS',

7. Los recursos interpuestos e incidentes incoados contra los actos procedimentales durante
la tramitación del sumario adm¡nistrat¡vo serán resueltos al momento de dictar la
resolución de conclusión del sumario adm¡nistrat¡vo. Ningún recurso o incidente planteado
durante la tramitación del sumario tendrá efecto suspensivo.

8. El juez instructor que no emitiera su dictamen dentro de los plazos establecidos incurrirá
en incumplimiento de sus obligaciones, lo que será considerada falta grave o mal
desempeño de sus funciones, haciéndose pasible de las sanciones respectivas previstas
en la presente ley. lgual cons¡deración cabrá contra la máxima autoridad que no se
exp¡de en el plazo que tiene para resolver el sumario admin¡strativo.

9. El Presupuesto General de la Nación, asi como el de las m unicipalidades, contemplarán
las partidas presupuestarias necesarias para cubrir los gastos que demanden los
procedim¡entos sumariales, en concordancia con la escala prevista en Ia reglamentac¡ón
que, en su caso, deberá ser emitida por la autoridad de aplicac¡ón respectiva.

10. Los reglamentos que se emitan para regular el sumar¡o administrativo deben respetar las
reglas del debido proceso, aplicando los princip¡os del derecho administrat¡vo. No
obstante, no podrá alegarse vulnerac¡ón del debido proceso porque un funcionario público
es juez rnstructor, siempre que se hayan respetado las reglas establec¡das en la presente
ley y su reglamentación.

Art¡culo70. Aplicación supletoria.

El procedimiento sumarial establecido en Ia presente sección será aplicado supletoriamente
por las demás instituciones públicas que no se encuentren dentro del ámbito del Poder Ejecutivo y
que no cuenten con un procedimiento especial establecido.

En todo lo que no se encuentre previsto expresamente en la prese cción ni en la
de la ley dereglamentación especial pert¡nente, se aplicarán supletoriamente las dis tones

Procedimientos Adm¡nistrativos y, sucesivamente, el Código Procesa
compatibles con la presente ley y se aplique la lógica jurídico admini VA

ena l, siempre que sean

ill
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Artículo 71. Carácter independiente del sumario adm¡nistrat¡vo.

El sumario admin¡strativo es independiente de cualqu¡er otro proceso que se ¡nicie contra el
funcionario público ante la justicia ordinaria, s¡n perju¡cio de lo establecido en la presente ley acerca
de los derechos ¡nd¡viduales.

Artículo72. Sanción administrativa.

La sanción administrativa, por la com¡s¡ón de las faltas previstas en los artículos de la
presente ley, se aplicará s¡n periuicio de la responsabilidad civil y penal que pud¡eran corresponderle
al funcionario público por el hecho imputado.

La sanción de inhabilitación se notificará al afectado y al Ministerio de Economía y Finanzas
para su inclusión en el apartado correspondiente del registro de inhabilitados, que deberá hallarse
contenido en el Sistema lntegrado de Administración de Recursos Humanos admin¡strado por dicho
ministerio.

Artículo 73. Extinción de la acción disciplinaria.

La acción disciplinaria se extingue por:

a) Fallecim¡ento del funcionario sumariado.

b) Prescripción de las faltas,

Artículo 74. Prescripción de las faltas.

a) Las infracciones por faltas graves prescriben a los tres años y las faltas leves al año

b) El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que

termine de cometerse la falta, en el caso de las faltas leves. Para el caso de las faltas
graves, desde el día que la falta sea advertida por la ¡nstitución.

c) La prescripc¡ón de la infracción se interrumpe con la notificación de la resolución de
apertura del sumario adm¡n¡strat¡vo.

Artículo 75. Prescripción de la ejecución de la sanción d¡sc¡pl¡naria.

La ejecución de las sanciones disciplinarias prescribirá a los dos años de quedar firme la

resolución que las impone, salvo la sanc¡ón de destitución, que será imprescriptible.

Artículo 76. Revocación judicial de la destitución.

l. En caso de revocación judicial de la destitución del funcionario de la carrera del servicio
civil, la institución públ¡ca correspondiente deberá reincorporarlo en la primera vacancia
que existiere en su presupuesto, o crearla para el siguiente ejercicio fiscal, conservando
los derechos adquiridos con anterioridad a la apl¡cación de dicha sanción.

2. Si no fuera posible la reincorporación del funcionario público en el plazo de seis meses de
haber quedado firme y ejecutoriada la sentencia respect¡va, el funcionario público que

obtuvo la revocación del fallo de destitución podrá optar por no reg resar a la función
pública en los términos precedentes, y se generará el derecho a la i ización previstan

en el Código del Trabajo para el despido sin causa. La doble i nización contemplada
en el Código del Trabajo sólo procederá en caso de func

4/

t

igual o superior a diez años.
nos públicos con antigüedad



¡.SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - t870"

PODER LEGISLATTVO

LEY N'7445

Pá9.37158

CAPiTULO XII
RÉGIMEN ESPECIAL DEL CONTRATO DE EMPLEO PÚBLICO

Artículo 77. Empleado Público.

Las instituc¡ones públicas podrán contratar a personas físicas como empleados públ¡cos, para

atender necesidades de carácter temporal, inusuales o excepcionales por sus caracteristicas,
conforme a los requerimientos de las instituciones públicas sujetas a la presente ley. Toda
contratación deberá ser debidamente mot¡vada y fundada, junto con la estimación de duración de la

necesidad para la cual se la efectúa.

El empleado públ¡co es la persona que, en virtud de un contrato de empleo público y por

tiempo determinado, presta servicios específicos a instituciones públicas en relac¡ón de dependencia,
en la forma y condiciones previstas en la presente ley, sus dispos¡c¡ones reglamentarias y los
respectivos contratos. No forma parte de la carrera del servicio civil, pero tiene el estatus de servidor
público por toda la durac¡ón de la relac¡ón jurídica de empleo.

Las relac¡ones jurídicas generadas por el contrato de empleo público atenderán a Ios limites y
alcances establecidos en la presente ley, las disposiciones administrativas y presupuestarias
vigentes, la política de remuneraciones emitida por el [t/linisterio de EconomÍa y Finanzas, las
disposiciones del contrato y, supletoriamente, por las demás disposiciones vigentes.

El empleado público no forma parte de la carrera del servicio civil ni le corresponden otros
derechos que son inherentes a dicha carrera.

El empleado público adquirirá estabilidad tras d¡ez años de servicio ininterrumpido. Una vez
adquirida esta estabilidad, no podrá ser desv¡nculado sin justa causa probada mediante sumario
administrativo.

En casos de desvinculación por razones presupuestarias o de planificación laboral, se aplicará
la indemnización correspondiente según la ant¡güedad, sin que el empleado público pueda optar por

el reintegro. La forma de cálculo y conceptos indemn¡zatorios segu¡rán con lo d¡spuesto en el Código
del Trabajo. La instituc¡ón afectada deberá prever y cancelar las indemnizaciones dentro del ejercicio
fiscal siguiente.

Cada autoridad en materia de función pública respectiva podrá determinar
reglamentariamente un procedimiento de selección para contratar personal del servicio auxiliar. Se

entenderá por servicio aux¡l¡ar a los trabajos no profesionales que consistan en servicios de limpieza,
choferes, ordenanzas y otros de naturaleza s¡milar. Estos proced¡mientos de selección solo podrán
realizarse para una remuneración de hasta treinta (30) jornales mín¡mos diarios para actividades
diversas no especificadas de la capital.

Artículo 78. Necesidades temporales de excepcional interés para Ia comunidad.

Se conslderan necesidades temporales de excepcional ¡nterés para la comunidad las

siguientes:

a) Combatir brotes epidémicos

b) Realizar censos, encuestas o eventos electorales,

c) Atender situaciones de emergencia pública.

d) Ejecutar servicios profesionales especializados

(
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Artículo79. Selección.

La contratación se realizará previa determinación de su neces¡dad por acto adm¡nistrativo de
la máxima autor¡dad institucional respectiva, con la lustificación correspondiente. La contratación
respect¡va deberá realizarse s¡guiendo el proced¡miento de selección por medio de un concurso
público. La autoridad en materia de función pública correspondiente reglamentará los requ¡s¡tos que
deben cumplir las instituc¡ones públicas para contratar, así como los procedimientos para la

selección.

Excepcionalmente, en caso de emergencia nacional, por desastre o calamidad públ¡ca,

declarada previamente por ley o por Decreto del Poder Ejecutivo, se podrá contratar a personas
físicas en forma directa.

En todos los casos, las contrataciones deberán ajustarse al perf¡l establec¡do para el puesto y

tendrán una vigencia que no podrá superar el plazo de duración de la declaración de s¡tuación de
emergencia.

Artículo 80. Condiciones mínimas del contrato.

Los contratos podrán ser renovados únicamente cuando exista d¡spon¡bil¡dad presupuestaria,
subs¡stan las causas que motivaron la contratación inicial, y se cumplan las demás condiciones
previstas en la política de remuneraciones, y en la normativa administrativa y presupuestaria vigente
para el efecto, entre las cuales la evaluac¡ón de desempeño del empleado público en cuest¡ón será
ineludible. Al disponerse la renovación contractual deberán justificarse tanto la pers¡stencia de la
necesidad como la estimación de la duración de la nueva contratación.

Todas las contrataciones deberán estar contempladas en las previsiones del Presupuesto
General de la Nación para el período correspondiente, bajo pena de nulidad.

Podrán renovar o prorrogar contratos las instituciones públicas que cuenten con la
autorización de la autoridad en materia de función pública correspondiente y con los créditos
presupuestarios necesarios, siempre que se enmarquen dentro de la planificación de la fuerza de
trabajo aprobad a para realizar contratación de personal.

Las autor¡dades de aplicación respectivas establecerán, en la reglamentac¡ón pertinente, el
procedimiento de autorización correspondiente para realizar llamados de contratación, renovaciones
o prórrogas.

Artículo 81. Las personas vinculadas por contratos de empleo público no podrán, balo pena
de nulidad del contrato y la responsabil¡dad penal, civil y admin¡strativa de la autoridad contratante,
desarrollar funciones o tareas distintas de aquellas para las que fueron contratados.

Artículo 82. Del análisis permanente de las necesidades que mot¡van la contratac¡ón.

Atendiendo a las necesidades que motivan I

total máx¡mo por el cual podrán realizarse las mismas
as contrataciones, se re

Tl
I

entará eI período

Los contratos de empleo público tendrán un objeto determinado, una remuneración específica
por un monto global y un plazo de vigencia que no podrá exceder los doce meses. Al término de ese
período se produce su vencimiento de pleno derecho, sin responsabilidad para ninguna de las partes.

t



La autoridad en mater¡a de función públ¡ca correspondiente dictaminará sobre los casos en
los cuales las neces¡dades que han motivado la contratac¡ón han perdido su naturaleza temporal y
sobre la necesidad de contemplar la incorporac¡ón de func¡onanos públicos para la atención
permanente de las mismas. Determinado este extremo, se ¡mplementarán los mecanismos previstos
en la presente ley para, tras el vencimiento de los vínculos contractuales, la realización de los
procesos de selección correspond¡entes para la ¡ncorporac¡ón de funcionarios públicos. La

contratación previa no dará, en ningún caso, derecho a designación o nombram¡ento en el puesto
público que se cree, pero podrá ser tenida en cuenta como criter¡o de selección en el concurso
público que se convoque, atendiendo siempre a los indicadores de desempeño personal del sujeto.

Artículo 83. Obligación de preavisar.

La administración contratante y el empleado público t¡enen la obligación de emit¡r el
correspondiente preaviso de desvinculación laboral.

Los plazos y efectos de la no comun¡cación del preaviso serán aplicados con los alcances
establec¡dos en el Código del Trabajo, en función de los años de antigüedad.

Artículo 84. Régimen de seguridad social.

Durante el tiempo de vigencia del contrato, la institución contratante y el empleado público
deberán aportar al régimen de seguridad social asignado a la institución en cuestión. Si el mismo
modificara su condic¡ón a la de funcionario público, producto del acceso al puesto vía concurso
público correspondiente o por la asunción de un cargo electivo, seguirá aportando
ininterrump¡damente a la seguridad social, y su ant¡güedad en ella se computará desde el primer
aporte real¡zado como empleado público.

Artículo85. Derechosreconoc¡dos.

Las instituciones públicas del Estado, en la redacción del contrato de empleo público,
atendiendo a las necesidades que motivan la contratación, el período de v¡nculación y otras
particularidades del mismo, podrán incorporar cláusulas que contemplen descansos anuales y
semanales, el pago de otros beneficios y el aguinaldo correspondiente, así como el régimen de
seguridad social relativo a la prestación de servicio médico, u otros beneficios sociales que
expresamente estén contemplados y autorizados en el presupuesto vigente para la institución
afectada a dichos contratos.

Artículo86. lncompatibilidades.

En ningún caso un empleado públ¡co podrá acceder por concurso interno a puestos de
Jefatura, Coordinación u otros similares, o a nuevos puestos creados, o por crearse en su
oportun¡dad, destinados exclusivamente a funcionarios que se encuentren dentro del régimen de
carrera del servicio civil, contemplado en el Título ll de la presente ley.

Tampoco podrán ocupar en calidad de interinos ni de encargados de despacho, ni los cargos
del sistema de d¡rectivos públicos, ni cargos de confianza.

Artículo 87. Obligaciones y prohibiciones.

Sin perjuicio de las disposic¡ones establecidas en sus respectivos contratos, a los empleados
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públicos les son apl¡cables las disposiciones referentes a
establec¡das en la presente ley para los funcionarios púb
incompatibilidades por todo el tiempo de duración de la relación de

I

IL



*SESQUICENTENARIO DE LA EPOpEyA NACIONAL: 1864- t870"

PODER LEGTSLATIVO

LEY N'7445

Pág.40l5a

Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en sus respect¡vos contratos, const¡tuirán
incumplimientos contractuales las conductas cal¡ficadas como faltas leves o graves previstas para los
func¡onar¡os públicos en la presente ley, con las consecuenc¡as previstas en los respectivos
contratos.

Artículo88. Controversias.

Las cuestiones lit¡g¡osas que se generen en torno a la ¡nterpretación, cumpl¡m¡ento,
suspens¡ón o terminación del contrato de empleo público serán de competencia excluyente del fuero
contencioso adm¡nistrat¡vo, incluyendo lo relativo a las consecuencias patrimon¡ales de la terminación
del contrato. En caso que la sentencia determine que se deben abonar montos al empleado público
por la terminación de la relac¡ón, dichos montos serán la única indemnización que deberá abonar la
inst¡tuc¡ón pública.

El derecho de los empleados públicos para accionar judicialmente prescribe:

a) En cuanto a los actos referentes a destitución o despido injustificado y falta de preaviso,
a los sesenta días corridos.

b) A los doce meses en los demás casos, salvo cuando otro plazo fuera establecido en la
ley.

Artículo 89. Terminación del contrato de empleo público.

El vÍnculo laboral entre las inst¡tuciones y el empleado público finalizará por:

a) Las razones estipuladas expresamente en los respectivos contratos, si no fuesen
contrar¡as a la ley,

b) Las causales de finalización del vínculo juríd¡co entre las inst¡tuc¡ones y los funcionarios
públicos previstas en la presente ley, que les resulten apl¡cables.

c) El mutuo consentimiento formalizado por escr¡to.

d) lmposibilidad material para el cumplim¡ento de sus funciones.

e) El caso fortuito y la fueza mayor, que imposibiliten permanentemente la continuación
del contrato, debidamente fundamentados.

f) El vencimiento del plazo previsto en el contrato respectivo, siempre que no haya
alcanzado los diez años de contrato.

g) La extinción de las cond¡c¡ones y necesidades especif¡cas que d¡eron origen a la
contratación.

h) Las demás causas de extinción de los contratos, conforme con la leg¡slación del
derecho común que sea aplicable a los contratos de prestación de servicios.

Artículo 90. Contratación civil.

lndependientemente de la contratac¡ón por empleo público, las instituciones pú s podrán
contratar a personas físicas o jurídicas en contratos civiles de prestación de servi
cuales se regirán por la Ley de Contrataciones Públicas y por la ley civil respecti

públicos, los

Los plazos se contarán desde el dla poster¡or a la fecha de su not¡ficación al afectado.

ut
( --7
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TíTULO II
DE LA CARRERA DEL SERVICIO CIVIL

CAPíTULO I

DE LAS REGLAS DE LA CARRERA DEL SERVICIO CIVIL

Artículo 91. Reglamentación de la carrera del servicio civil.

La carrera del servicio civil será reglamentada por Ia autoridad en materia de función pública
correspondiente a partir de las disposiciones del presente título,

Artículo 92. Sujetos alcanzados.

La carrera del serv¡cio civil será aplicable a todos los funcionarios públ¡cos que desempeñan
funciones en las instituciones públ¡cas, incluidos los gobiernos municipales, y que no ¡ntegren las
demás carreras de la función pública expresamente establec¡das en el siguiente artículo.

Artículo 93. Sujetos excluidos.

Quedan expresamente excluidos de la carrera del servicio civil los funcionarios públicos
pertenecientes a las s¡guientes carreras:

a) La judicial.

b) La docente, en todos sus niveles.

c) La diplomática y consular.

d) La de investigación cientffica y tecnológica.

e) La militar.

f) La policial.

g) Otras expresamente establecidas en leyes especiales.

CAPíTULO II
DESARROLLO DE LA CARRERA DEL SERVICIO CIVIL

sEcctÓN I

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE LA CARRERA DEL SERVICIO CIVIL

Artículo 94. Organización de la carrera.

Artículo 95. Estructura de cargos y puestos.

Los cargos y puestos de la carrera del servicio civil se estructuran en los siguientes grupos
ocupacionales:

a) I\4andos medios: Comprende los cargos y puestos jerárquicos de uni organizativas
intermedias ubicados por debajo de los puestos del sistema directivos públ¡cos

en la presente ley. De manera enunciativa más n

ra, y demás similares o e

ú
e coord acton

I
le

mitativa , comprende los

La carrera del serv¡c¡o civil se organiza de forma jerárquica en grupos ocupacionales, cargos,
puestos, niveles y grados, cuyas definiciones se encuentran desarrolladas en la presente ley y en la
reglamentación a ser emitida por Ia autor¡dad en materia de función pública correspondiente.



b) Profesionales: Comprende los cargos y puestos espec¡alizados en algún área de la
gestión pública y/o del campo de las polÍticas públicas, cuyo desempeño requiera al

menos título de educación un¡versitar¡a o superior en el área de conocimiento
correspondiente.

c) Técnicos: Comprende los cargos y puestos de trabajo en algún área de la gestión
pública y/o del campo de las políticas públicas, cuyo desempeño requiera al menos título
de educación terciaria no universitaria, en el área de conoc¡miento correspond¡ente,

d) Apoyo: Comprende los cargos y puestos de soporte técnico o administrativo de los
grupos ocupacionales descr¡tos anteriormente.

e) Servicios auxiliares: Comprende los cargos y puestos operativos de menor complejidad
de la estructura instituc¡onal.

Cada grupo ocupacional podrá ser clasificado en niveles verticales, según los cargos
correspondientes, y en grados horizontales, para ofrecer a los funcionarios públicos dos vías
complementarias de progresión profesional, de mediano y largo plazo. Las instituciones podrán crear
hasta un lím¡te de cuatro n¡veles y cuatro grados por grupo ocupacional.

Esta estructura será determinada en los reglamentos que emita la autoridad en materia de
función pública correspondiente. En todos los casos deberá hallarse de acuerdo con los reglamenlos
sobre la politica de remuneraciones que emita el M¡nisterio de Economia y Finanzas.

Artículo 96. Perfiles de puestos.

Las ¡nst¡tuciones públicas deberán diseñar los perfiles de puestos de todos los grupos, cargos,
n¡veles y grados, incluyendo los puestos de confianza y sistema de directivos públicos, conforme con

sus estructuras organizativas y con lo establecido en la presente ley.

Los perfiles de puestos deberán contener al menos su denominación, descripción de tareas,
relac¡ones funcionales, tipos de productos esperados y requisitos del perfil del ocupante.

sEcclÓN ll
CRITERIOS Y PLAZOS OE CONCURSOS PÚBLICOS

Artículo 97. Criterios para la realizac¡ón de concursos.

Los concursos públícos para ocupar puestos de la carrera del servic¡o civil se realizarán,
obl¡gator¡amente, para:

a) Cubrir vacantes de niveles y grados iniciales, incluidos Ios puestos del sistema de
directivos públicos.

b) Cuando se trate de nuevos cargos asignados a inst¡tuciones públicas o dependencias de
reciente creación.

c) Cuando se haya declarado desierto el concurso interno.

En cualquiera de los casos, todos los llamados a concurso público que realicen las

¡nst¡tuc¡ones públicas deberán ceñirse a lo contemplado en la presente ley y a la dis ¡b¡lidad

presupuestar¡a correspond¡ente, o d¡sponib¡l¡dad presupuestaria municipal, en su caso
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Las instituciones que componen el ámbito del Poder Eiecutivo
con la autorizac¡ón del M¡nister¡o de Economía y Finanzas, que acredite
finan
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Artículo 98, Plazo de ejecución de los concursos.

Cumplidos los presupuestos señalados en el artículo precedente, las instituciones públicas
podrán iniciar el proceso de selección a través del concurso público.

Los procesos de selección deberán finalizar dentro de los plazos establecidos en la

reglamentación em¡t¡da por la autoridad en materia de función pública correspond¡ente, los que
podrán ser prorrogados por única vez, previo dictamen favorable de dicha autoridad, que contendrá
el plazo de prórroga correspondiente.

Los puestos vacantes de las instituciones públicas que componen el ámbito del Poder
Eiecutivo, no concursados en un período de dos ejercicios fiscales consecut¡vos, podrán ser
reubicados o suprimidos, de acuerdo con los procedimientos que para el efecto establezca el

Ministerio de Economía y F¡nanzas.

La falta de publicidad del concurso públ¡co inval¡dará todo nombram¡ento, ascenso o
promoción resultante del procedimiento.

sEcclÓN lll
PROGRESIÓN EN LA CARRERA

Artículo 99. Progresión en la carrera.

Los func¡onarios públicos que hayan adquir¡do la estabilidad laboral tendrán derecho a

participar de los concursos para ascensos y a ser promocionados, sujeto a disponibilidad
presupuestaria. Los mismos tendrán derecho a la remuneración y prerrogativas de¡ puesto, mientras
permanezcan en é1.

Cada evento de progresión en la carrera del servicio c¡v¡l genera derechos que no son

acumulables, salvo el tiempo de los servicios prestados al Estado para fines de la seguridad social.

Las remuneraciones complementarias del sueldo solo pueden ser pagadas si se ejercen
efectivamente los cargos.

Artículo 100. Ascensos.

El ascenso de los funcionarios públicos se produce cuando se pasa a un cargo y puesto de

mayor nivel dentro del m¡smo grupo ocupacional, y también cuando se pasa a un cargo y puesto de

un grupo ocupacional superior en caso de que se haya llegado al máximo n¡vel y grado del grupo

ocupacional de or¡gen.

El ascenso debe ser de a un nivel por vez, salvo que el funcionar¡o públ¡co reúna los

requisitos de grupos ocupacionales superiores y siempre que el concurso se dé en el primer nivel del
grupo ocupacional en cuestión.

En cualquiera de los casos, deberán cumplir los s¡gu¡entes requisitos:

a) Cumplir con el perf¡l del puesto requerido en el grupo ocupacional correspondiente.

b) Contar con al menos una calificación de "bueno" y ninguna "repro bad en las últimas
dos evaluaciones de desempe ño. La falta de realización de eval n de desempeño,
imputable a la ¡nstituc¡ón pública, no será un impedimento pa

c) Ganar el concurso ¡nterno respectivo

'il/
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ncr ón, los

Artículo l0l. Promociones.

La promoc¡ón de los funcionarios públicos implica avanzar de grado dentro del m¡smo cargo,
puesto y nivel, con una mejora remunerativa, s¡n modificar ta complej¡dad de la tarea ni de la

responsabilidad.

Para obtener la promoción, el funcionario debe cumplir con los s¡guientes requisitos:

a) Cumplir con el perfil del puesto requerido en el grado correspond¡ente.

b) Tener al menos cuatro años de permanencia en el puesto actual.

c) Contar con al menos una calificación de "bueno" y ninguna de "reprobado", en las últimas
dos evaluac¡ones de desempeño. La falta de realización de evaluación de desempeño,
imputable a la institución pública, no será un impedimento para la promoción.

d) Cumplir con los requisitos de promoción adicionales, establecidos en el reglamento
respectivo.

Los requisitos considerarán necesariamente un adecuado balance entre la antigüedad y el

mejor desempeño demostrado y verificado.

Las instituciones públicas del ámbito del Poder Ejecutivo que, al momento de la vigencia de la
presente ley, cuenten con planes de carrera homologados y aprobados por el Ministerio de Economía
y F¡nanzas, así como la Banca Central del Estado podrán aplicar los criterios de promoción

contemplados por los mismos.

CAPÍTULO tII
CARGOS DE CONFIANZA

Artículo 102. Sujetos del régimen de cargo de confianza.

Son personales de confianza y ejercen puestos de confianza regidos por este capitulo, y
sujetos a libre disposición y remoción, los sigu¡entes:

a) Los vicemin¡stros, gerentes generales, gerentes y demás funcionarios públicos en
puestos y condiciones similares que se organizan jerárqu¡camente inmed¡atamente por

deba.jo de los puestos de conducción política señalados en la presente ley.

b) Los secretarios designados con rango de min¡stros, los directores y los coordinadores del

Gabinete Civil de la Presidencia de la República,

c) Los embajadores, cónsules y representanles nacionales ante organizaciones
internacionales en los que la RepÚblica del Paraguay participe, oficialmente, de
conformidad con las leyes que regulan el servicio diplomático y consular.

d) Los asesores nombrados de conformidad con la presente ley.

e) Los directores de comisiones y de bancada del Poder Legislat¡vo.

f) lndependientemente de la denominación que tenga el puesto, cargo
directores generales de los siguientes pues
públicas:

(i) Admin¡stración y Finanzas. t
nete

tos directivos en sus res instituciones

)
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( iii) SecretarÍa General.

(iv) Asesoría Jurídica.

El resto de los cargos en la administración pL:blica no son de confianza y a los m¡smos solo se
podrá acceder a través del concurso respectivo.

Artículo 103. Nombramiento y remoción.

La selecc¡ón de los cargos de confianza será efectuada de forma directa y las designaciones
deberán ajustarse al perf¡l establecido para el puesto. La máxima autor¡dad institucional, de
considerarlo necesario, podrá convocar a un concurso público para cubrir el puesto.

Salvo disposición legal en contrario, el nombramiento y la remoción de los cargos de

confianza será realizado por decreto para las instituciones públicas que componen el ámbito del
Poder Ejecutivo, y por resolución de la máxima autor¡dad institucional en los demás casos-

Aun cuando se haya acced¡do med¡ante concurso público, el nombramiento no genera

estab¡l¡dad alguna, por lo que la remoc¡ón del personal de los puestos de confianza, en ningún caso,
generará el derecho a perc¡b¡r indemnizaciÓn alguna.

En todos los casos, el cese del personal en el puesto de conf¡anza tendrá lugar, de manera
automática y de pleno derecho, cuando se produzca el cese de la autoridad para la que presta

función de confianza.

CAPíTULO IV
SISTEMA OE DIRECTIVOS PÚBLICOS

Artículo 104. Sistema de dírect¡vos públicos.

Créase el sistema de directivos públ¡cos, que se regirá por las dispos¡c¡ones contenidas en el
presente capÍtulo y las normas reglamentarias que emita la autoridad en materia de función pública

correspondiente.

La selección de los directivos públicos se realizará a través de un concurso público

transparente, cuyas etapas serán definidas en la reglamentac¡ón correspondiente.

Artículo 105. Alcance y estructura de puestos del s¡stema de directivos públ¡cos.

El sistema de directivos públicos comprende los puestos de directores generales y directores,
salvo sujetos excluidos de la carrera del servicio civil, de conform¡dad con la presente ley.

Los puestos del sistema de d¡rectivos públicos se dividen en niveles, de acuerdo con los

s¡guientes criterios:

a) El número de unidades organizativas bajo su dirección

b) El alcance territor¡al en el país.

c) Complejidad del trabajo.

d) La cant¡dad de servidores públicos que se tienen a cargo

e) La dimensión de recursos públicos bajo su administración y responsabi

jgr z



Pá9. 46/58

Artículo 106. Permanenc¡a y egreso.

l. La permanencia de los d¡rect¡vos públicos se rige por los siguientes criterios:

a) Son seleccionados por un período de tres años. Podrán ser confirmados por igual
período, sin necesidad de otro concurso público, previa evaluación favorable. Cumplido
el plazo máximo de seis años, la persona podrá concursar por el mismo puesto por un
perfodo más de tres años. En ningún caso la permanencia en el mismo puesto podrá

superar un máximo de nueve años en total. Vencido el plazo, el funcionario cesará en

el puesto de pleno derecho y se aplicarán los criterios mencionados en los numerales
siguientes de este mismo artÍculo.

b) Los plazos establecidos en el presente artÍculo se computan en cada puesto ocupado
por el direct¡vo público, de modo independ¡ente.

c) Están sujetos a un período de prueba no menor a tres meses ni mayor a seis meses, y

a la evaluación del cumplimiento de sus metas de gest¡Ón.

2. El egreso o cese de un directivo público del sistema se da en los siguientes casos:

a) Vencimiento del plazo de v¡nculación

b) Renuncia.

c) Remoción de la calidad de d¡rectivo prlblico, que implica la pérd¡da del cargo de

direct¡vo y que debe volver al cargo anterior.

d) Asunción de un cargo electivo, un cargo de conducción polít¡ca o de confianza.

e) Dest¡tución por faltas graves comet¡das en el desempeño de sus funciones, conforme
con el rég¡men disciplinario establecido para los funcionarios públicos de la carrera del
servicio civil.

f) Fallecim¡ento.

g) Discapacidad fisica, mental, intelectual o sensorial sobreviniente, o el padecimiento de

una enfermedad, que hagan imposible el cumplimiento de sus funciones, cuando
hayan sido agotadas las alternativas contempladas en esta ley para tales casos.

3. El d¡rectivo público que, no siendo funcionario público de carrera, termine sus funciones por

destitución antes del término del período legal no generará ninguna obligaciÓn de

indemnización por parte del Estado o de la institución pública respectiva.

Artículo 107. Funcionarios de carrera en puestos del sistema de directivos públicos.

Los func¡onarios públicos de carrera con estabilidad laboral, que hayan accedido a puestos

del sistema de direct¡vos públicos, conservan los derechos adqu¡r¡dos con anterioridad a dicha
designación. Una vez cesados deberán volver al último puesto que desempeñaban dentro de la
carrera del servicio civil, con la progresión en los niveles y grados correspondientes.

No obstante, adquieren el derecho de conservar parte de Ia remunerac¡ón del puesto cesado
siempre que hayan aprobado las evaluaciones de desempeño y hayan permanecido en el s¡stema de
directivos públicos, en el mismo u otros puestos, de forma ¡ninterrumpida. Cuando el funcionario ha
permanecido en el sistema de directivos públicos por dos períodos, conserva 80% (ochenta por

c¡ento), del salario básico de dicho puesto. Si ha permanecido por tres pe s, conservará el 100 %
(c¡en por c¡ento), del salario básico del último puesto de directivo p
los ben os asociados con el de u

t

puesto del sistema directivos p
úbti

fl
n ningún caso conservará
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En los casos en que el últ¡mo puesto desempeñado en la carrera se trate de puestos de

mandos med¡os, el funcionario público de carrera cesado del puesto de directivo público pasará al

nivel más alto dentro del grupo ocupacional de profesionales, a los efectos de garantizar su carrera.

CAPÍTULO V
PROGRAMAS ESPECIALES

Artículo 108. Programas especiales.

Las ¡nstituciones públicas podrán ¡mplementar programas de pasantías y de ¡nnovadores
públicos, reg¡dos por las disposiciones espec¡ales establecidas en el presente capítulo, las

disposiciones pertinentes de las leyes que regulan la pasantía educativa laboral, el contrato de

pasantía respectivo y por los reglamentos que dicte la autoridad en materia de función pública

correspondiente, en lo que le sean aplicables.

Artículo 109. Programas de pasantías.

Los programas de pasantías serán diseñados y supervisados por la autor¡dad en materia de

func¡ón pública correspondiente. Su ¡mplementación estará a cargo de cada una de las instituciones
públicas, a través de sus respectivas Unidades de Gestión y Desarrollo de las Personas.

Las pasantías no originarán vínculo laboral o funcional administrativo de ninguna naturaleza

con las respectivas instituciones públicas. Esta figura no podrá ser util¡zada para cubr¡r vacantes,

crear nuevos puestos ni para reemplazar a Ios servidores públicos.

Los pasantes de los d¡stintos programas podrán postularse a los concursos públicos para

acceder a la ca¡rera del servicio civil, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la presente

ley.

Artículo I I O. Clasif¡cación de los programas de pasantías.

Los programas de pasantías creados por la presente ley son:

a) Programa para becarios: Cada ¡nstitución pública podrá incorporar a este programa a

los beneficiarios de los diversos sistemas de becas del Estado paraguayo, a fin de
propiciar la retribución a la sociedad y fortalecer su perfil profesional. Su vinculación será

en virtud de un contrato de pasantía por un único período de tiempo igual al de la beca

solventada, al subsidio otorgado por el Estado paraguayo o al perÍodo de prestaciÓn de

servicios al Estado exigido en el contrato de beca respectivo, en su caso.

b) Programa de formación profesional: cada institución podrá incorporar a este programa

a jóvenes universitarios y a profesionales recién egresados. Su vinculación será en virtud

de un contrato de pasantía de hasta un año, prorrogable por el m¡smo período, por única

vez.

Artículo 1l l. Programa de innovadores públicos.

Las instituciones públicas podrán
innovadores con alto potencial de liderazg
programa no se requerirá contar con una
virtud de un contrato de pasantía, cuya d
fiscales. Este plazo será improrrogable.

incorporar a este programa hasta
o y conocimientos técnicos en el ám
formación académica culminada y s

uración máxima total no podrá

un máximo de tres
bito d¡g¡tal. Para este
u v¡nculación será en
der de tres ejercicios

(
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Artículo I12. Selección.

La autoridad en mater¡a de función públ¡ca correspondiente diseñará un proceso específico de
selección de jóvenes para participar de cada uno de estos programas, y su implementaciÓn
dependerá de la disponibilidad presupuestaria y financiera de las instituciones públicas contratantes.

Artículo 113. lnhab¡lidades.

Están inhabilitados para ¡ngresar a los programas especiales

a) Los niños, niñas y adolescentes.

b) Las personas que ya se hallen vinculadas a una ¡nstituciÓn públ¡ca como empleado o

funcionario público.

c) Los beneficiarios que no culminaron las becas de capacitaciÓn otorgadas por el Estado
paraguayo.

d) Los servidores públicos que no cumplieron con la obligación de prestar servicios en la
institución pública por un período de t¡empo igual al subsidio recibido o al costo total de la
beca, una vez culminado el permiso especial otorgado para tales efectos.

e) Los servidores públicos que fueron destituidos con inhabilitación para ocupar puestos
públicos.

Articulo 1 14. Oe la certificac¡ón.

Las instituciones públicas estarán obligadas a entregar a los part¡cipantes de los programas

especiales, una vez concluidos sat¡sfactoriamente, un certificado de pasantía donde se especifiquen
las funciones desempeñadas y el tiempo de duración del programa de pasantías o de innovadores
públicos, así como las hab¡l¡dades y destrezas adquiridas.

Artículo 1 15. De la valoración de las pasantías.

Los programas especiales tendrán una ponderación preferencial en los concursos públ¡cos

para el ingreso ala carrera del serv¡c¡o civ¡1, s¡empre y cuando sea pertinente para el cargo. Esto
deberá ser reglamentado por la autoridad en materia de función pública correspondiente

Artícu¡o I 16. De
disciplinario.

la sujeción de los pasantes e ¡nnovadores públicos al s¡stema

Las personas incorporadas a los programas de pasantías y de innovadores públicos, pese a
no hallarse en situación de vinculación laboral o funcional con la institución en la cual se hallaren
cumpliendo el programa, estarán sujetas al sistema disciplinario que rige a los empleados públicos,

así como a sus incom patibil¡dades.

i /t/
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TÍTULO III
DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES

CAPÍTULO I

POLíTICA DE REMUNERACIONES

Artículo 1 17. Remuneración.

La remuneración es el conjunto de retribuciones que las ¡nstituciones públicas destinan a los

funcionarios públ¡cos para retribuir la prestación de sus servicios, de acuerdo con el puesto que

ocupa. Tiene el objetivo de captar, mantener y desarrollar un plantel de funcionarios públ¡cos efectivo
que contribuya con el cumpl¡m¡ento de los objetivos instituc¡onales.

Artículo l'18. Estructura de las remuneraciones.

La remuneración se estructura de conformidad con las disposiciones contenidas en la ley que

aprueba el Presupuesto General de la Nación o el presupuesto de los Gobiernos mun¡c¡pales, para el

correspondiente ejercicio fiscal, la política de remunerac¡ones dictada por el f\ilinisterio de Economia y

Finanzas, y las normas reglamentarias correspondientes.

Artículo 1 19. Gestión de la remuneración.

La gestión de la remuneración se realiza a través del conjunto de principios, normas y
lineamientos que regulan la política de remuneraciones del régimen del servicio civil.

Artículo 120. Principios generales.

La política de remuneraciones de los funcionarios públicos se basará en los s¡guientes
principios generales:

a) Competitividad y productividad: atraer y retener personal idóneo, así como motivar y

elevar la competit¡v¡dad de estos,

b) Equidad: al trabajo desempeñado en puestos simllares, pero en condiciones diferentes

de exigencia, responsab¡l¡dad y complejidad, le corresponde d¡ferente remuneración. Al

trabajo desempeñado en puestos y condiciones similares le corresponde similar
remuneración. La denominación de los puestos no conlleva la presunción de igual trabajo
ni impl¡ca igual remuneración, ni sirve de base para evaluar la consistencia ¡nterna ni

¡nterinstituc¡onal.

c) Cons¡stencia ¡nterna: las remuneraciones dentro de una m¡sma institución pública

deben guardar relación con las condiciones de exigencia, responsabilidad y complejidad
del puesto.

d) Responsabilidad fiscal: los objetivos de competit¡v¡dad y equidad se deben lograr sin

lesionar, en el corto, mediano y largo plazo, las reglas generales de comportamiento
fiscal, orientadas a la estabilidad y sosten¡bil¡dad de las finanzas públ¡cas.

e) Remunerac¡ón de referencia: la remuneración del Presidente de la Re

más alta prev¡sta para los funcionarios públicos

t

será la
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(i) Nivel de conocimiento y exper¡enc¡a.

(ii) Peso relativo del trabajo desempeñado para la consecuc¡ón de las metas
inst¡tuc¡onales.

(iii) Margen de discrecionalidad con el que se cuenta para la adopción de las

respectivas dec¡siones.

(iv) Necesidad de planificar y organizar el trabajo,

(v) Complejidad del trabajo y/o especializac¡ón o nivel técnico requeridos para su

realización.

(vi) Disponibilidad

(vi¡) Pel¡grosidad que conlleva el ejercicio de las funciones.

(viii) Responsabilidad asociada al manejo de los recursos públicos y a la salvaguarda de

los intereses patrimon¡ales.

g) Remuneración global: la remuneración representará la total¡dad de las retribuciones
percibidas por el funcionario público. Es resultante de los puntos salariales establecidos
en la escala salarial, sin perjuicio de los benefic¡os económicos adicionales previstos en la
ley de presupuesto.

h) Transparenc¡a: la política de remuneraciones y la escala salarial deberán ser publicadas

en el portal de empleo público.

Artículo 121. Escala salarial.

Cada cargo y puesto, en su respect¡vo n¡vel y grado, tiene asignada una remuneración global,

la cual debe corresponderse con la valoración de los puestos y hallarse basada en los principios

generales establecidos en Ia presente ley.

El conjunto de cargos y puestos, en sus respectivos niveles y grados, con las asignaciones
globales que correspondan a cada uno, conformarán la escala salarial.

Artículo 122. Designaciones interinas.

El funcionario público que desempeñe inter¡namente un puesto vacante correspondiente al

grupo de mandos medios, puestos de confianza y puestos del s¡stema de direct¡vos públicos tendrá

derecho a perc¡b¡r la remuneración correspond¡ente al cargo del puesto jerárquico que ocupe,

La durac¡ón del interinazgo no podrá exceder dos ejercrcios fiscales, computados desde la
fecha de des¡gnación. Cumplido el plazo respectivo del interin
derecho la remunerac¡ón correspondiente al cargo del pues
institución pública será pasible de supresión del cargo por
encuentre en trámite el concurso correspondiente y exista justi
el inter¡nazgo hasta la conclus¡ón del concurso.

azgo, el funcionario perderá pleno
to jerárquico que haya do. La
la vacancia gene alvo que seS

2f¡

ficación adecua ara prosegurr con

f) Cálculo salar¡al técnico: la determinación de las remunerac¡ones se realizará a part¡r de

una metodología de descripción y valoración de los puestos que permita ponderar su

peso relativo, de acuerdo con un con.iunto de factores relevantes y estandarizados. De

forma enunciativa, más no limitativa, deben considerarse los siguientes elementos:

I 4
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Artículo 123. Rectoría.

El l\il¡nisterio de Economía y Finanzas, en su carácter de autoridad de aplicación de las

normas de administración financiera, responsabilidad fiscal y organ¡zac¡ón administrativa del Estado,
y de órgano rector de la polÍtica de remuneraciones del régimen del servicio civil, sin perjuicio de las

demás funciones asignadas en la presente ley o en otras disposiciones legales y reglamentar¡as,
tendrá las siguientes atribuciones:

l. Diseñar y emit¡r las políticas, normas y lineamientos generales en materia de

remunerac¡ones del régimen del servicio civil, orientadas a fortalecer la sostenibilidad
fiscal y mejorar la calidad del gasto.

2. Emitir los reglamentos que regulen la metodologia de valoración de puestos. Para llevar a

cabo este análisis, ya sea por primera vez o en procesos de revisión, cada ¡nst¡tuciÓn
pública deberá presentar una descripción detallada del puesto a valorar.

3, Realizar estudios y encuestas salarjales para conocer la situación de las remuneraciones
en el mercado de trabajo para los diferentes puestos de la estructura de cargos y puestos

de la presente ley, en cuanto fuere compatible.

4. Evaluar el impacto de las políticas e ¡mplementar acciones de mejora.

5. Emitir y difundir informes cuantitat¡vos y cualitativos sobre la gestión de las

remuneraciones del régimen del servicio civil.

Las instituciones que no se encuentren incorporadas al Presupuesto General de la Nación y
se encuentren alcanzadas por el rég¡men del servicio civil, determinarán su propia rectoría en materia
de remuneraciones, teniendo presente las disposiciones contenidas expresamente en la presente ley.

Artículo 124. Participación de la soc¡edad.

A los efectos de la elaboración de la politica de remuneraciones, cualquier persona o

asociación interesada, como así también los gremios sindicales de los servidores públicos de las

¡nstituciones públicas regidas por las disposiciones del presente título, podrán elevar a consideración
del Min¡sterio de Economía y Finanzas, así como a los demás órganos rectores, sus comentarios,
sugerencias y propuestas sobre la misma. En n¡ngún caso estos comentarios, sugerencias y
propuestas tendrán carácter vinculante.

CAPÍTULO II
PLANIFICAGIÓN DE LA FUERZA DE TRABAJO

Artículo 125. Objetivo y cr¡ter¡os ordenadores de la planificación.

La planificación de la fuerza de trabaio tiene por finalidad establecer la cantidad óptima y el
perfil del serv¡dor público que cada institución pública req uiere para cumplir con sus funciones
Permite a la administración pública, en su conjunto, ir adecuando sus dotac¡ones de person

acuerdo con las necesidades institucionales de corto, mediano y largo plazo, con miras a cu r con

sus metas y racionalizar el gasto, y con la precisa definición de los objetivos ques retenden
alcanzar
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a) Organ¡zac¡ón del trabajo: previsiones sobre las mod¡ficac¡ones de estructuras
organizat¡vas, especificando la just¡f¡cac¡ón técnica de la necesidad, en términos del
cumplimiento de su misión institucional.

b) Plan de incorporaciones: detalle de puestos a cubr¡r por los mecan¡smos de ingreso
previstos en la ley. El plan debe responder a las reglas que aplican para cada conjunto de
puestos, las prioridades instituc¡onales, las cargas operativas y las proyecciones sobre el
futuro del trabajo, las que deberán tener en cuenta la capacidad fiscal respect¡va de la
institución y del Estado.

d) Plan de movil¡dad: detalle de las propuestas de transferencias geográfica y func¡onal del
funcionario públ¡co, de acuerdo con las necesidades ¡nstitucionales de reequilibrio de la

fuerza de trabajo.

La creación de nuevos puestos de todas las instituciones públicas que conforman el
Presupuesto General de la Nación y la vinculación de nuevos empleados públicos requerirán el

dictamen favorable previo del M¡nisterio de Economía y Finanzas, que expondrá fundadamente la

v¡abilidad o no de la propuesta.

Artículo 126. S¡stema ¡ntegrado de información.

El Sistema lntegrado de Administración de Recursos Humanos administrado por el Ministerio
de Economía y Finanzas, y aquellos de naturaleza análoga administrados por las demás instituciones
públicas deberán estar interconectados a través de una plataforma de reg¡stro informático
centralizado a ser desarrollada por el Poder Ejecutivo, que reúna toda la informac¡ón cuantitativa y
cual¡tat¡va sobre la fuer¿a de trabajo para la planificación, adopción de decisiones, transparencia y

rendición de cuentas en la gestión de las ¡nstituc¡ones públicas.

Para tales efectos, todas las instituciones públ¡cas estarán obl¡gadas a proveer y actualizar los

t¡pos de información requeridos en la plataforma, en los casos, la formalidad y con la periodicidad
que será determinada en el reglamento que em¡ta el Ministerio de Economía y Finanzas.

La administración de la información proveÍda respetará la normativa vigente en cuanto al

tratamiento de datos.

Artículo 127. lnstituto Nacional de Administración Pública del Paraguay.

El lnstituto Nacional de Administración Pública del Paraguay dependerá del Ministerio de
Economía y Finanzas, y tendrá a su cargo administrar, planear, organizar y promover la ens nza,
perfeccionam iento, especialización y actualización de los funcionarios públicos, qu uye la

ejecución e ¡mplementación de planes, programas y proyectos de capacitaci
adiestramiento

{#
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La planificación de la fueza de trabajo será realizada anualmente por cada institución pública
de manera coordinada con la programación presupuestar¡a, y el diseño y aprobación de sus
estructuras organizativas. Cada institución deberá ind¡car de forma consol¡dada y detallada lo

siguiente:

c) Plan de retiro y desv¡ncu laciones: detalle de los puestos cuyos ocupantes que se
hallan en situac¡ón de acceder a la jubilación o se hallarán en el próximo bienio, personas
que se aco.jan a planes de retiro voluntario, y puestos que se prevé supr¡mir o fusionar
como resultado de las necesidades organizacionales.



El lnstituto Nac¡onal de Administración Pública del Paraguay podrá establecer y percibir el

costo de matrículas y otros conceptos correspond¡entes a los costos de los programas que

desarrolle, que se destinarán a su fortalecimiento. A dicho efecto, a falta de previsión presupuestaria,
podrá elaborar cursos autosustentables, previa estimac¡ón de ingresos y egresos. Para ello, se podrá

habilitar una cuenta en el Banco Nacional de Fomento, a fin de percibir los ingresos y real¡zar los
gastos previstos. Asimismo, podrá recibir cooperación nacional o extranjera de entidades no
gubernamentales.

El lnstituto Nacional de Adm¡n¡stración Pública del Paraguay podrá también otorgar becas
parciales o totales a los funcionarios públicos para el acceso a los programas de capacitación,
formación y adiestramiento que ¡mparta. El otorgamiento de tales beneficios se hará de conformidad
con los diagnósticos y relevamientos de necesidades ¡nst¡tucionales que la inst¡tuc¡ón en cuest¡ón

efectúe, en los términos de la presente ley, los reglamentos vigentes y las polít¡cas internas de
gestión.

El Poder Ejecut¡vo reglamentará la organización y func¡onamiento del lnst¡tuto Nacional de

Administración Pública del Paraguay- A tal efecto, podrá realizar todas las adecuaciones
organizacionales y estructurales necesar¡as para la continuidad de las actividades del inst¡tuto y su

fortalecimiento, observando la ley de Organización Adm¡n¡strativa del Estado.

CAPíTULO III
TRANSPARENCIA EN LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 128. lnformación pública,

El Ministerio de Economía y Finanzas será responsable de implementar y mantener
actualizado el portal de empleo público y datos ab¡ertos del Sistema lntegrado de Administración de
Recursos Humanos y aquellos de naturaleza análoga que determine, a f¡n de centralizar la

información pública y hacerla accesible a la ciudadanía.

Las instituciones públicas están obligadas a publicar todos los llamados a concurso público
para ingreso, ascenso y promoción dentro de la función pública, con la metodología que establezca el

Ministerio de Economía y Finanzas.

El área de transparencia e información pública del Ministerio de EconomÍa y F¡nanzas
garantizará y proveerá información de alta calidad y accesible, así como insumos para el debate
público sobre la gestión de las personas en el Estado.

Artículo 129. S¡stema de denuncias.

EI M¡nisterio de Economía y Finanzas coordinará con la institución pública encargada de

gestionar las polít¡cas públ¡cas de transparencia, integridad y lucha contra la corrupción el

funcionamiento de un sistema de denuncias or¡entado a rec¡bir información sobre eventuales
irregularidades en el sistema de la función pública o infracciones a las disposiciones contenidas en la
presente ley.

El Min¡ster¡o de Economía y Finanzas dispondrá de los servidores públicos y los recursos
sean presentadas en forma anóni
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tecnológicos necesar¡os para garant¡zar que las denuncias
segura, que la información llegue a las instancias corres
correctivas o sancionatorias previstas en el marco normativo.

v
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pondientes y se apliquen las d¡da
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CAP¡TULO IV
REVISIÓN Y SANCIóN DE ACTOS IRREGULARES

Los actos administrativos, contratos colectivos, contratos de empleo público o de pasantías
que las instituciones públicas em¡tan o suscriban en contravención a las dispos¡c¡ones de la presente

ley, serán nulos. La facultad o acción para declarar esta nul¡dad no prescribirá.

La declaración de nulidad del nombramiento o contratac¡ón respectivo no alterará la eficacia
de los actos, acciones y decisiones em¡t¡dos o adoptados por los servidores públicos, en ejercicio de

sus funciones, con anter¡oridad a que haya sido declarada la nulidad, sin perju¡cio de la

responsabilidad civil, penal y administrat¡va que pud¡era corresponder a las autoridades responsables
de estas designac¡ones, contratac¡ones o nombramientos.

Artículo l3l. Causas de nulidad.

Será nulo el acto administrativo, contrato colectivo, contratos de empleo pÚtblico o de pasantÍa

en los siguientes casosl

a) Sanc¡ón de nulidad expresa para los casos prescr¡tos en la presente ley.

b) Aquellos que hayan sido d¡ctados o celebrados contra expresa prohibición de ley

c) lnobservancia del procedimiento de concurso público para el ingreso a la función pública,

sea como funcionario o empleado públ¡co, en los casos exigidos por ley. Esta nul¡dad
podrá ser declarada también en sede admin¡strativa.

d) lnobservancia total de otros procedimientos exigidos en la ley para la em¡s¡ón de actos
administrativos, la suscripción de contratos colectivos o la celebrac¡ón de contratos de

empleo público o de pasantías.

e) Las demás causales previstas en el artículo 20 de la Ley De Procedimientos
Adm in¡strativos.

Artículo 1 32. Legitimación.

La declaración de nulidad prevista en este Capítulo podrá hacerse por vÍa de acclón de
lesividad de la entidad pública afectada, o por la Procuraduria General de la República, cuando se
trate de un órgano sin personalidad jurídica propia o en caso de que la entidad pública haya omitido
ejercer la acción respectiva,

La nulidad podrá también ser declarada de oficio por la autoridad judicial ante la cual se lleve

cualquier lit¡g¡o que involucre al sujeto afectado o ¡ncurso en la nulidad, siempre que ella sea

man¡f¡esta o se hallare demostrada en autos,

Artículo'133. Legislación aplicable.

Para la declaración de nulidad, en sede administrat¡va o judicial, así como en todo lo no
previsto por la presente ley y su reglamento, serán aplicables la ley de Procedimientos

digo Civil. LasAdm¡nistrativos, y supletoriamente, s

disposiciones del Código Civil y del C
con los principios del derecho público.

egún materia, el Código Procesal Civil
ód¡go Procesal Civil se aplicarán en el m

yel
y de conformidad

Artículo 130. Nulidades.
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CAPITULO V
RECURSOS, ACCIONES JUDICIALES Y PAGOS

Artículo 134, Régimen de los recursos admin¡strat¡vos.

El rég¡men de los recursos administrat¡vos contra las resoluciones d¡ctadas por las
autoridades admin¡strativas será el establecido en la ley de Procedim¡entos Administrat¡vos.

Articulo 135. Gompetencia sobre las acciones lit¡giosas.

Las cuestiones litigiosas suscitadas entre los funcionarios públicos y el Estado serán
competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con las únicas salvedades que
expresamente se establezcan en la presente ley. Los Tribunales Electorales entenderán cuando se
trate de funcionarios municipales o de los gobiernos departamentales.

La ejecución de resoluciones judiciales firmes del fuero contencioso admin¡strativo, que no

sean de dar sumas de dinero, se sustanciará ante el mismo fuero, o ante los tribunales electorales,
en los casos previstos en la presente ley, cuando se trate de funcionarios municipales o de los
gob¡ernos departamentales. La ejecución de las resoluciones que impliquen condenas de dar sumas
de d¡nero se sustanciará ante el fuero c¡v¡|.

Con carácter previo al inicio de la ejecución podrá solicitarse el cumplimiento de la sentenc¡a,
cualquiera sea el tipo de condena, en el ámb¡to administrativo. En caso de desacuerdo con la

respuesta de la institución pública, sin respuesta alguna, se podrá dar inicio a la ejecución de
sentenc¡a. La solicitud en sede administrativa es optativa y no se requiere la respuesta de la

administración para la ejecuc¡ón judicial.

Las sentencias de la Jurisdicción Contencioso-Adm¡nistrativa que contengan una cantidad
líquida o sean fác¡lmente liqu¡dables, en los términos de los artículos 522 y 523 del Código Procesal
Civil, deberán ser cuantificadas en procedimiento de conocimiento sumario, conforme el Título Xll del
Libro lV del Código Procesal Civ¡|, llevado por ante el fuero civil, para poder acceder a la vía de

ejecución.

ArtÍculo 136. Acción de resarcimiento y de repetición.

El Estado y las instituciones públicas podrán demandar a los servidores públ¡cos y, en
general, a las personas que hayan actuado ¡rregularmente en su nombre, por los daños o las

d¡sminuciones patrimoniales que provocaron a la administración pública en el desempeño de sus
funciones. Esto incluye la acción de repetición de lo pagado.

Las responsabilidades descritas en la presente disposición son independientes de la

responsabilidad penal y administrativa. Estas acciones prescribirán a los dos años de realizado el
pago o de determinada la d¡sminución patrimonial.

Esta disposición no modifica Ia prescr¡pción de la acción civil en el fuero penal previsto en la
legislación penal.

Artículo 137. Competencia.

El fuero jur¡sdicc¡onal competente pa
resarcimiento es el civil,

ra entender en las reclamacion de repetición y

iu
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Artículo 138. Pago y d¡ctamen prev¡o.

La instituc¡ón públ¡ca que haga un pago deberá hacer un análisis previo de si ese pago es
consecuenc¡a de la actuac¡ón regular o irregular de un servidor público. Este análisis deberá ser
remitido a la Contraloría General de la República, en todos los casos. Si se determina que el pago
sobreviene a una actuación irregular, además:

a) En caso de tratarse de una institución que no tenga la capacidad para estar en ju¡c¡o, se
deberá remitir los antecedentes y el análisis a la Procuraduría General de la República,
para iniciar la acción de repetición,

b) En caso de tratarse de entidades con capacidad para estar en juicio, a ellas corresponde
el inicio de la acción de repetición. La inacción de la entidad legitimará a la Procuraduría
General de la República a ¡ncoar la acc¡ón respectiva, a fin de evitar su prescripción.

TÍTULO IV
DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 139. Cronograma de ¡mplementación del s¡stema de directivos públ¡cos.

El sistema de direct¡vos públicos del régimen del serv¡cio civil será ¡mplementado en el plazo
de dos años de la vigencia de la presente ley. El sistema de directivos públicos del régimen del
servicio civil será implementado de acuerdo con la reglamentación de la presente ley.

Los funcionarios públicos que, al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, se
encuentren ocupando puestos direct¡vos que no sean de confianza, en los térm¡nos de la presente
ley, no forman parte del sistema de directivos públicos. Podrán continuar en dichos puestos, que
excepcionalmente segu¡rán siendo considerados como de confianza, por decisión de la máxima
autor¡dad, hasta tanto se realicen los concursos respectivos para cubrirlos.

Artículo 140. Gradualidad de la valoración de puestos para la implementación de la
carrera civil.

La autoridad de aplicación pertinente rcdizaú la valorac¡ón de puestos de la carrera civil de
manera gradual, de conformidad con la presente ley y la reglamentación correspondiente, a los
efectos de la incorporación paulatina, al plan de carrera, de los funcionarios públicos que se
encuentren prestando servicios en las instituciones públicas al momento de la entrada en vigencia de
la presente ley.

Artículo 141. Situación del empleado público.

El empleado públ¡co que, al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, se
encuentre prestando servicios en las instituciones públicas continuará con dichas prestaciones en los
m¡smos términos y condrciones de su respectivo contrato, hasta la finalización, rescisión, resolución o
expiración de éste, o la sobrev¡niencia de cualquier causal de cesación o term¡nación prevista en la
presente ley. La renovación del período de contratación estará sujeta a la evaluación de desempeño
y sólo podrá hacerse en las condiciones establecidas en la presente ley.

Los nuevos contratos de empleo público celebrados a partir de la vigencia de I sente ley
deberán, sin excepc¡ón alguna, adaptarse al régimen establecido para el efecto y a disposiciones
pertinentes de la presente ley

I
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Los empleados públicos que, a la entrada en v¡genc¡a de la presente ley, cuenten con una
ant¡güedad de diez años o más, a quienes les sobreviene el padecimiento de una enfermedad o un
imped¡mento fÍsico que, conforme la junta méd¡ca que se prevé en la presente ley, torne impredecible
contar con una fecha de reintegro a sus labores y se hayan agotado las alternativas recomendadas
por la Unidad de Gestión y Desarrollo del Capital Humano, se les aplicará la terminación de la
relación de empleo, con indemnización del doble correspondiente a la cesación s¡n causa prevista en

el Código del Trabajo.

Si no cabe ninguna de las alternativas anteriores, las instituciones públ¡cas deberán enviar al

Poder Ejecutivo un informe detallado de la s¡tuación clínica y/o laboral del empleado afectado, a fin
de analizar las alternativas y adoptar las medidas para atender la situación.

Artículo 142. Anális¡s situacional y adecuación progresiva.

Al momento de entrada en vigencia de la presente ley, ¡as instituciones públicas que cuenten
con personal contratado con vínculo vigente, deberán realizar un análisis situac¡onal que contemple
las funciones que cumple a los efectos de determinar si se requiere la incorporación de personal
permanente para el cumplimiento de las mismas. Determinado este extremo, se ¡mplementarán los

mecanismos previstos en la presente ley para, tras el vencimiento de los vínculos contractuales, la

realización de los procesos de selección correspondientes para la incorporación de funcionarios
públicos, deb¡endo realizarse las adecuaciones presupuestarias para este fin.

Las ¡nst¡tuciones públicas que no ¡ntegren el Presupuesto General de la Nación deberán
realizar, igualmente, un análisis situacional de los contratos vigentes con Ia misma finalidad.

En ambos casos, el análisis y las adecuaciones deben estar orientados a que las necesidades
inst¡tuc¡onales calificadas como permanentes sean atendidas por funcionarios públicos y a reducir la
cant¡dad de empleos públicos ún¡camente a aquellos necesarios para satisfacer necesidades
temporales y excepcionales.

Artículo 143. Programa de retiro voluntar¡o.

En el marco del reordenamiento y aprovechamiento efectivo del cap¡tal humano adm¡nistrativo
con vínculo temporal en calidad de personal contratado por unidad de tiempo, el personal contratado
que en el ejercicio fiscal en que entre en vigencia la presente ley tenga una vinculación de al menos
d¡ez años de servicios ininterrum pidos, y al menos sesenta años de edad cumplidos, podrá acogerse
excepcionalmente al sistema de ret¡ro voluntario. Este retiro será aplicado por única vez, de acuerdo
con el reglamento a ser establecido para el efecto por la autoridad competente, siempre y cuando la
institución pública con Ia cual se encuentre vinculado tenga disponib¡lidad presupuestaria al efecto.

Artículo 144. Funcionarios en puestos directivos o inferiores de confianza.

Los funcionarios que se encuentren ocupando puestos directivos al momento de entrada en

vigencia de la presente ley seguirán prestando funciones en los mismos hasta tanto se disponga su

cesación y la nueva designación producto del concurso que deberá llamarse en un plazo máximo de

un año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

En el caso de funcionarios de carrera, al ser cesados de dichos puestos, conservarán los

derechos adquiridos con anter¡oridad al ejercicio del puesto del que sean removidos, de conformidad
con la regla dispuesta en la presente ley, a los efectos de garantizar la carrera de los mismos.

En el m
públ¡cos, los fu
entrada en vige
se convoquen.

arco de la aplicación gradual de los concursos públicos del s¡stema irectivos
ncionarios de carrera que ocupen puestos directivos de confia I momento de
ncia de la presente ley podrán participar de los concursos pú que para el efecto
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Artículo 145. Plan¡ficación inicial.

A los efectos de dar cumplimiento a Io previsto en el Capítulo ll del Título lll de la presente ley,

en un plazo no mayor a un año contado desde su publicac¡ón, todas las ¡nstituciones públicas
deberán evaluar las necesidades reales del capital humano que prec¡san para el cumplim¡ento de sus
func¡ones misionales. También deberán tealizat la proyección a futuro, cons¡derando bajas
esperadas por jubilación, y estimar el costo que ello conlleva.

Articulo 146. V¡genc¡a y reglamentación.

La presente ley entrará en v¡gencia 6 (seis), meses después de su publicación en la Gaceta
Oficial y será reglamentada por la autoridad en materia de función públ¡ca correspondiente, que
podrá determinar la ¡mplementación gradual de los aspectos en ella regulados.

Artículo 147. Abrogaciones y derogaciones.

A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, queda abrogada la Ley N"
1,626i2000 'DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y sus modificatorias correspond¡entes a las Leyes N"s

3, 03 1 /2006, 3.989/201 0, 5766/20 1 6 y 684912021 .

lgualmente, quedan derogadas todas las disposic¡ones normativas contrarias a la presente

ley.

Toda disposición legal vigente que contenga una remisión a la abrogada Ley N" 1.626/2000,
se entenderá remitida a la presente ley.

Artículo 148. Comuníquese al Poder Ejecutivo

del
los
de

Raúl u Núñez
Prest ente nte

Cámara de ados ara de Senadores

uilera P.
P am ntaria

Patrick Kemper Thiede
Secretar¡o Parlamentario

Asunción, 1¡', ¿" ¡É re
Téngase por Ley de la República, publiquese e ¡nsértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Santíago Peña Palacios

Car rna
M¡nistro de Economía y Finanzas
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